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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL  CONSEJO D I  MINISTROS

S S .  M M . el R ey y  la R eina  Regente (Q . D .  GK) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

L E Y  j
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la | 

Constitución Rey de España, y  en su nombre y  durante 
su menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno para arbi
trar, mientras no estén reunidas las Cortes, los recur
sos necesarios con cargo á las Secciones de Guerra y 
Marina del presupuesto general del Estado en la isla de 
Cuba, durante el ejercicio de 1896-97, por la cantidad 
en que se calculen las obligaciones de carácter ex
traordinario que se originen con motivo de la actual 
alteración del orden público en aquella isla. Los gastos 
extraordinarios que ocasionen los servicios consulares 
y diplomáticos para los propios fines de esta ley, se 
considerarán comprendidos en la Sección de Guerra.

Por virtud de esta autorización podrá el Gobierno 
u s a r  del crédito público y de la garantía especial, si 
fuera preciso, de alguna renta ó contribución de la Na
ción que no estuviera particularmente obligada cuan
do se hiciera uso de la autorización presente.

La operación podrá fraccionarse haciéndose en va
rias clases de efectos ó valores y en distintos tiempos 
y plazos.

El Consejo de Ministros determinará la cantidad y 
condiciones de los valores que representen la opera
ción, el tipo de interés, el plazo ó plazos de amortiza
ción y la garantía que haya de afectarse.

El Gobierno, dentro del primer mes de reanudarse 
las tareas parlamentarias, dará cuenta detallada del 
uso que hiciere de esta autorización, proponiendo al 
mismo tiempo el aumento de ingresos que en el pre
supuesto ordinario de la Península se considere nece
sario para cubrir los gastos que ocasione el pago de 
intereses y amortización ,de la operación de crédito á 
que se refiere la presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan: guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á die? de Julio de mil ochocientos 
noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro da Ultramar,

Tomás Castellano y Vlllarroya.

MINISTERIO DE FOMENTO

SEAL ORDEN
limo. Sr.: Vacante en la Facultad de Derecho de la 

Universidad de Sevilla la Cátedra de Derecho político 
y administrativo, por pase de D. Pedro Mihura á la de 
Procedimientos judiciales y Práctica forense de la mis
ma Universidad, y correspondiendo su provisión al tur- 
no de oposición,

S. M. el R ey (Q< D. G.), y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, ha tenido & bien acordar se anun
cie dicha Cátedra al expresado turno, con arreglo á lo 
dispuesto en el reglamento de 27 de Julio de 1894.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Julio de 1896.

linares rivas

Sr¿ Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Habiéndose padecido algunos errores de copia en las si
guientes Resoluciones, publicadas en la G a c e t a  del 10 del 
actual, se reproducen debidamente rectificadas.

GRANDEZAS Y TÍTULOS DEL REINO

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS 

QUE Á CONTINUACIÓN SE EXPRESAN

1.° Abril 1896. Mandando expedir Real carta de su
cesión en el título de Conde de Moriana del Río á favor 
de D. Ignacio Fernández de Henestrosa y Mioño, por 
fallecimiento de su padre D. Ignacio Fernández de He
nestrosa y Santisteban.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Marqués de San Juan de Nieva á favor 
de D. Francisco Javier de Maqua y Cañedo, por falleci
miento de su padre D. Francisco Javier de Maqua y 
Pozo.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Conde de Canillas de los Torneros de 
Enríquez á favor de D. Mauricio Alvarez de Bohorques 
y Ponce de León, Duque de Gor, por fallecimiento de 
su tío D. Jaime Alvarez de Bohorques y Giráldez.

10 id. Concediendo Real licencia & Doña Fernanda 
Tordesillas y Fernández Casariego, hija de los Condes 
de Patilla, para contraer matrimonio con D. Faustino 
Silvela y Casado.

14 id. Concediendo Real licencia á Doña María Tri
nidad Caballero y Echagüe, Marquesa de Somosancho, 
para contraer matrimonio con D. Javier Arcos y Sa- 
rrasín.

27 id. Real decreto haciendo merced de título del 
Reino con la denominación de Marqués de Miranda, á 
favor de Doña Guadalupe Lasso de la Vega y Zayas, 
para sí, sus hijos y sucesores legítimos.

28 id. Concediendo Real licencia á Doña María del 
Pilar Cavero Alcíbar Alvarez de Toledo y Lasanca, hija 
de los Condes de Sobradiel, para contraer matrimonio 
con D. Esteban Crespi de Valldaura Fortuny Caro y 
Veri, Grande de España, Conde de Castrillo, de Orgaz 
y de Sumacárcel.

Idem id. Concediendo Real licencia & D. Esteban 
Cres/i de Valldaura Fortuny Caro y Veri, Grande de 
España, Conie de Castrillo, de Orgaz y de Sumacárcel 
para contraer matrimonio con Doña María del Pilar Ca

rero Alcíbar Alvarez de Toledo y Lasanca, hija de los 
Sondes de Sobradiel.

12 Mayo. Concediendo Real licencia á Doña Con
suelo de Goyeneehe y de la Puente, hija de los Grandes 
de España, Condes de Guaqui, Marqueses de Villafuex- 
te y Condes de Casa S&avedra, para contraer matrimo
nio con D. Francisco de Silva y Fernández de Henes- 
trosa, hijo de los Condes de Pie de Concha.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Marqués de Monte Castro y Llana Her
mosa á favor de D. José María de Vivanco y Zorrilla, 
por fallecimiento de D. Angel María Lucio González 
del Rivero.

Idem id. Concediendo Real licencia á D. Francisco 
de Silva y Fernández de Henestrosa, hijo de los Con
des de Pie de Concha, para contraer matrimonio con 
Doña Consuelo de Goyeneehe y de la Puente, hija de 
los Grandes de España Condes de Guaqui, Marqueses 
de Villafuerte y Condes de Casa-Saavedra.

21 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
el título de Marqués de Villalobar á favor de D. Rodri
go de Saavedra y Vinent, por fallecimiento de su padre 
D. Ramiro de Saavedra y Cueto.

26 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
el título de Marqués de Márgena á favor de D. José 
Marfil Moreno, por fallecimiento de su tío D. Nicolás 
Bonel y Guzmán.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Marqués de Villa Antonia á favor de 
D. Luis de Velasco y Palacios por fallecimiento de su 
padre D. Juan de Veiasco y Fernández de la Cuesta.

Idem id. Concediendo Real licencia á D. Ramón 
Bustamante y Casaña, hijo de los Marqueses de Villa- 
torre, para contraer matrimonio con Doña Pilar Polo 
de Bernabé y Ruiz de la Prada.

Idem id. Concediendo Real licencia á Doña Agueda 
de Martorell y Fivaller, Marquesa de Monesterio, para 
contraer matrimonio con D. Tomás Santero y Van- 
Baumberghen.

Idem id. Concediendo Real licencia á Doña Trini* 
dad Duque de Estrada, hija de los Condes de Vega 
de Sella, para contraer matrimonio con D. Juan Bau
tista de Tejada y Sáinz.

Idem id. Concediendo Real licencia á Doña Silvia 
Alvarez de Toledo y Gutiérrez de la Concha, hija de 
los Grandes de España, Duques de Bivona, Condes de 
Xiquena, para contraer matrimonio con D. Manuel Fal
có y Osorio D‘Adda y Gutiérrez de los Ríos, Grande de 
España, Marqués de la Mina.

Idem id. Concediendo Real licencia á D. Manuel 
Falcó y Osorio D‘Adda y Gutiérrez délos Ríos, Grande 
de España, Marqués de la Mina, para contraer matri
monio con Doña Silvia Alvarez de Toledo y Gutiérrez, 
de la Concha, hija de los Grandes de España, Duques 
de Bivona, Condes de Xiquéna.

30 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
el título de Marqués de San Adrián, con Grandeza.de 
España, á favor de D. José María Magallón y Campu- 
zano, Marqués de Castelfuerte, por fallecimiento de su 
hermano D. Joaquín Magallón y Campuzano.

12 Junio. Concediendo Real licencia á D. Gonzalo 
Dávila y Agreda, Marqués de Mirabal, para contraer 
matrimonio con Doña María de las Mercedes León y; 
Manjón, hija de los Marqueses del Valle de la Reina.

Idem id. Concediendo Real licencia á D. Angel Ma
gallón y Machod, hijo de los Marqueses de Castelfuerte 
para contraer matrimonio con Doña Enriqueta Bushell. 

15 id. Real decreto autorizando á D. Josi* Martínez
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de Roda para, que á faYca de hijos legítimos, pueda 
designar sucesor eu el título de Marqués de Vista- ■ 
Ibella.

26 id. C oncediendo Real licencia á D. Juan Nepo- 
muceno Jordán de ürríes y Ruiz de Arana* Grande de 
España , Marqués de Ayerbe, de Lierta y de Rubí, Con
de de San Clemente, para contraer matrimonio con 
Doña María Vinyals y Ferrer.

Id em id. Mandando expedir Seal carta de sucesión 
en el título de Conde de Cedillo & faTor de D. Jerónimo 
Ló pez de Ayala Alvarez de Toledo y del Hierro, Viz
conde de Ralaxuelos, por fallecimiento de su padre Don 
Imis Tuiépez de Ayala Alvarez de Toledo y Dusmet.

Idf 4d. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en e\ titulo de Marqués de Martorell á favor de D. Pe
dro Alvarez de Toledo y Samaniego, por fallecimiento 
de su padre 30). Alonso Alvarez de Toledo y Silva.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
e a los títulos de Conde de Campo de Alange, con Gran
d e z a  de España, Marqués de Villa-Campo y Marqués 
de Torre Manzanal, á favor de D. José de Salamanca y  
Ramírez de Haro, por fallecimiento de su padre Don 
Luis de Salamanca y Wall.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en los títulos de Conde de Superunda, con Grandeza de 
Rspaña, y Marqués de Bermudo á favor de D. Alberto 
Manso de Velasco y Chaves, Marqués de Rivas de Ja- 
rama, por fallecimiento de su hermano D. José Manso 
de Veiasco y Chaves.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Barón del Monte & favor de D. Arturo 
Pardo y Manuel de Villena por fallecimiento de su tío 
D. Enrique Manuel de Villena y  Alvarez de Bohor- 
ques.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA 

AVISO A LOS NAVEGANTES

Depósito Hidrográfico.
Grupo 118.— 8 Julio 1896.

En cuanto sí reciba á bordo «etc aviso deberán corregirse 
les planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
España.

L e v a n t a m ie n t o  b e  d o s  a l m a d r a b a s  e n  l a  ir o v i n c í a  
d s  C á d iz

Núm. 1896.—El Comandante de Marina de Cádiz 
participa que el dia 30 de Junio quedó levantada la almadra
ba denominada Torre Gorda.

El Ayudante de Marina de B&rbate participa que el día 1.° 
de Julio quedó levantada la almadraba denominada Torre 
Nueva (Aviso núm. 76/545 de 1896).

Cartas números 635 y 636 de la sección II.
L e v a n t a m ie n t o  d e  u n a  a l m a d r a b a  e n  T a r if a

Núm. SIO, 1896.—El Anudante de Marina de Tarifa par
ticipa que et 1.° de Julio quedó levantada la almadraba Lan• 
ces de Tarifa.

Plano núm. 628 de la sección II.
Matados Unidos.

B iJO  EN EL EXREMO S. DEL BANCO BLACKFISH, AL SE. 
DEL FARO DE ASBATSAGüE (Ma RILAND).

{Noiiee to Marinen, núm. 23/469. Washington, 1896.)
Núm, S€I, 1896.—El Comandante del buque hidrógrafo 

Jkeke, ha reconoeído la existencia, 4 5 5/8 millas al S. 38° 30' 
Jfi. del faro Assateague, de un bajo cubierto con 4* de agua 
que está en el extremo 6. del banco Blackfleb, en un punto 
e n que la carta señala «ondas de 6*\8. Este banco tiene una 
e.tteosión de 27a* de diámetro, próximamente, y las sondas

m,r«dedor duminuyen gradualmente hasta ser de 9". 
¿situación aproximada: 2T  50' 10" N. por 69° 3' 40" W.
Carta núm. 586 do la sección IX.
M o d if i c a c i o n e s  e n  e l  v a a iz a m ie n to  d b  l a  e n t r a d a  

d e l  eco  S a v a n m a h

[Notíee to ífariKtrt, n*m. 24/491. Wíthwgton, 1896.)
j  N ú m . # 4 9 , 1 8 8 6  — S e h a n  « ú p r im id o  lae  tre s  bov a g  ai- 

^ 8\8 1 *  J * í a  d a l r ío  S a v a n n a h  (A w o  k«'m . 76 /508
¿  M gttn d a  b oy a  del « g a n d o  t r o z o ,  p la n a , p in ta d a
d e  Befe ¡ Z  ® ?® , n u m  3 ; la  ttre e ra  b o j a  d e l  a e g n n d o  tro z o , 
p la n a , o in ta d a  d e  n e g r o  y  c o n  e l  n ú m . 5 ; I »  q u in ta  b o t a  d e i 
g e g u n d i '  t r o z o , p ia n » ,  p in ta d a  d e  n e g r o  y  c o u  e l n ú m . 9 .

La en arta boya del negando trozo qne antes era una boya 
da asta m 'gra, con el num. 7, ha sido reemplazada por una boya plamt. *

Carta núm. 826 de la sección IX.
JRASLACIÓN DE UNA BOYA EN LA ENTRADA DEL SOUND

DB 3 a i n t -8 im on

(Noi^e to Marinen, núm. 23/470. Wáihington, 1896.) j
Núm. 84  3, 1896.—La boya de «fuera, plena, pintada á I 

fajas verticales negras y blancas, y fondeada en la entrada

del So?and de Saint Simón, ha sido trasladada 7/ig milla 
(810*̂  al S., para corresponder mu la enñlación de las luces 
de ¡Saint-Simón. Está ahora en 9“ de agua, al S, 58° E. del 
faro de Saint Simón y al S. 67° E. del txtremo N. de Jekjl 
Island.

Carta núm. 34 A de la sección IX.

MAR DEL NORTE 
Holanda.

Co l o c a c ió n  d b  u n a  b o y a  d e  r f s t o s  d b  b u q u e  a l  N.
DE T e RSCHKLLING

(Avis mx Navigateurs, num. 119/690. Paris, 1896.)
Núm. 844. 1896.—Una nueva boya cónica ha sido fondea

da «n 53° 29' 10" N. por 11° 37' 10" K. en reemplazo de la que 
desapareció (Aviso núm. 106/159 de 1896), que marcaba restos 

I de buque al N. de Terschelling.

Carta núm. 44 de la sección II.
Alemania.

R e e m p l a z o  t e m p o r a l  d e l  f a b o  f l o t a n t e  M in s e n e r  
S a n d , p o r  e l  d e  l a  m is m a  c l a s e  G en iu s  B a n k

(Nackrichten für Seefakrer, núm. 24/1.458. Berlín, 1896.)
Núm. 815,1896.—El 20 de Junio de 1896 debe haber sido 

; retirado el faro flotante Minsener Sand y reemplazado tempo* 
; raímente por el faro ñotante de un solo palo Gtnivs Bank, que 
i tendrá las mismas marcas distintivas y hará las mismas se- 
; nales que el Minsener Sand.

Una boya luminosa con una luz blanca* de 4 millas de al
cance, se fondeará en el sitio del Genius Bank mientras éste 
reemplaza al Minsener Sand.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896, páginas 76 y 78.

MAR BALTICO 
Rusia.

B o y a s  d e  c a m p a n a  b n  l a  e n t r a d  a d e l  c a n a l  d e l  p u e r t o  
DE LlBsU

(Girculaire kydrograpkique, núm. 76. San Petersburgo, 1896.)
Núm. 840 . 1896,—Entre el 10 y el 22 de Mayo de 1896 se 

colocaron en su eitio, cerca de las valizas dotantes de la en
trada d*l canal que conduce al puerto de Liban (Aviso núme
ro 100/719 de 1898), dos boyas de campana, coronada cada 
una de ellas con una bola. La que marca el límite N. del ca 
nal está pintada de rojo y tiene una valiza roja con una esco
ba roja puntas arriba; la que marca el límite S. está pintada 
de blanco y tiene una valiza blanca con una eicoba negra 
puntas abajo.

Carta núm. 713 de la sección II.

(Suecia.
R e s t o s  d e  b u q u e  d b s t r u íd o s  a l  S. d e l  f a r o  f l o t a n t e  

U t g r u n d e n  (K a l m a r su n d )
(Avis aux Navigateurs, num. 122/709. París, 1896.)

Núm. 817, 1896.—Los restos de la goleta Framát, sumer
gida á una distancia de 2 ó 3 millas al S. 4o W. del faro flo
tante Utgrunden (Aviso múm. 106/761 de 1896) han dejado de 
constituir un peligro para la navegación.

Carta núm. 713 de la sección II.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
Estados Unidos.

E s t a b l e c im ie n t o  d e  u n a  b o y a  d e  c a m p a n a  d e l a n t e  d e
l a s  M il e  R o c k s , e n  l a  e n t r á d a  d e  l a  b a h ía  d e  S a n
F r a n c is c o

(Notice to Marinen, núm. 22/454. W&skington, 1896.)
Núm. 8418, 1896.—El 5 de Junio de 1896 ha debido ser 

fondeada una boya de campana pintada á fajas horizontales 
negras y rojas, delante de las Miie Rocks, en la entrada de la 
bahía de San Francisco.

Carta núm. 700 de la sección VI.
El Jefe, Luis Pa s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO  DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones directas.
Transcurrido el tiempo fiiado en el art. 9.° del Real decre< 

to de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 14 
de Febrero de 1847 desde el fallecimiento de Doña Rafaela Fá- 
bregues y Gamero, última poseedora del título de Barón de 
la Fuente de Quinto, se publica por primera vez la vacante de 
dicho título con objeto de que los que se consideren c >n de
recho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia 
y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión en la ex
presada dignidad en el término de seis meses, señalado por 
las citadas disposiciones.

Madrid 6 de Julio de 1896.=EI Director general, Antonio 
Molleda.

Transcurrido el tiempo fijado en el art. 9.° del Real decre
to de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 14 
de Febrero de 1847 desde el fallecimiento de Doña María Te
resa Real y Saent Just, última poseedora del título de Conde 
de Verdú, se publica por primera vez la vacante de dicho tí 
tulo con objeto de que los que se consideren con derecho á él 
dirijan sus reclama clones al Ministerio de Gracia y Justicia 
en demanda de la Real carta de sucesión en la expresada Dig
nidad en el término de seis meses, señalado por las citadas 
disposiciones.

Madrid 6 d« Julio de 1896.=El Director general, Antonió moneda.

Transcurrido el tiempo fijado en el art. 9.° del Real de-
? Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción da 
14 de Febrero de 18147 desde el fallecimiento de D* Fernando 
Pérez del Pulger y Fernández de Córdoba, último poseedor 
del tituio de Marqués de Pozoblanco, se publica por primera 
tcz la vacante de dicho t/talo con objeto de que ks que se 
»ean con derecho i  él dirija^ »u» mlaniftpionef al Ministe

rio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de suce
sión en la expresada dignidad en el término de seis meses, 
señalado en las citadas disposiciones.

Madrid 6 de Julio de 1896.=E1 Director general, Anto
nio Molleda.

Transcurrido el tiempo fijado en el art. 9.° del Raal decre
to de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 14 
de Febrero de 1847 desde el fallecimiento de D. Nicolás de 
la Cruz Brunet Muñoz y Vélez, último poseedor del título de 
Conde de Casa-Bruiiet, se publica por primera v§z la vacante 
de dicho título con objeto de que los que se crean con dere
cho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio correspon
diente en demanda de la Real carta de sucesión en la ex - 
presada dignidad en el término preciso de seis meses, señala
do por las citadas disposiciones.

Madrid 7 de Julio de 1896. =E1 Director general, Anto
nio Molleda.

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

LOTERÍA n a c io n a l

Noticia de los pueblos y Administraciones donde kan cabido en
suerte los 14 premios mayores de los 750 que comprende el
sorteo celebrado ez este dia.

PREMIOS

NÚMEROS Pelctas. a d m in is t r a c io n e s

9.148 240.000 Barcelona.
12 734 115 000 Madrid.
6 760 45 000 Bilbao.
7.086 5 000 Madrid.

12.102 5.000 Málaga.
9.469 5.000 Madrid.
7.710 5,000 Alicante.

14 442 5.000 Santander.
8.094 5 000 Madrid.
8 863 5.000 Huelva.
8 800 5x000 Madrid.

10 734 5 000 Idem.
5*591 5,000 Idem.
1.194 5 000 Vitoria.
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la ins

trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno, asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

María García Martínez, del Colegio de la Paz.
María Gómez, del id.
Teresa Arellano, del id.
Antonia Rodríguez, del id.
En cuanto al prevenido por el art 58 de la propia instruc

ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por de
creto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos á manos de los partidarios del abso
lutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ka de celebrar en Madrid el dia 21
de Julio de 1896.

Ha de constar de 25.000 billetes, al precio de 50 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 5 pesetas; distribuyéndose 
875.000 pesetas en 1.250 premios de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 •••••••••••••• de.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  130.000
1 •••*•••••••.»• de.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  55.000
1 . . . . . . . . . . . . . .  de.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2o.000

1 0 ..................... de 4.000..............   40.000
1.033 .......................de 500........................   516.500

99 aproximaciones de 500 pesetas cada una 
para los 99 números restantes de la
centena del premio primero   49.500

99 id. de 500 id. id. para los 99 números 
restantes de la centena del premio se- 

, gundo................................................  49.500
2 id. de 2.000 pesetas cada una para los

números anterior y posterior al del
premio primero  ................   4.QOO

2 id. de 1.500 id. id. para los del premio
segundo*.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.000

2 id. de 1.250 id. id. para los del premio
tercero.. 2*500

1*250 875.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero que si sa
liese premiado el número 1 su anterior es el número 25.000, 
y si fuese este el agraciado el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas 
se sobrentiende que si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 45, el segundo a) 9.996, se consideran 
agraciados respectivamente los 99 números restantes de las 
centenas del primero y segundo, es decir, desdé el 1 al 100 
y del 9.901 al 10.000.

ESI sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, eon 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provia- 
eial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha- 
eer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. AJ día ripuientó de efectuados éstos, 
se expondrá el resultado al público, por medio de listas im
presas; cuyas listas son los únicos documentos fehacientes 
paro acreditar los números premiados.
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Los premios se pagarán precisamente en las Administra-

alones dead# hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
can presentación de éstos y entrega de los mismos, quedando 
sujetos á satisfacer el impuesto de 1 por 100 establecido en el 
art, 8.° de k  h j  de Presupuestos de 30 de Junio de 1892.

Madrid 11 de Julio de 1896. =  SI Director general, J, R. 
de O ja.

Dirección general de la Deuda pública.

Bata Dirección general lia dispuesto que por la Tesorería
Se la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en k  próxima semana, y horas designadas al el ca
to, los pagos que á continuación m  expresan, y que se entre» 
guen los valores siguientes:

Dias 13 y 16 al 18.

Entrega da títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior, emisión d© 1892, expedidos en equivalencia de los de 
1882 s 1.889, nresentados al canje con carpetas números 1
al 9.916,

Día 16.

Pago de líúm m m  de acciones de Obras públicas y  de car re
taras de 34 millones del semestre de 1.° del actual y ante
riores, dM 55 f .20 millones de los vencimientos de Agosto 
de 1895 y Abril d© 1896; y de inscripciones del 3 por 100 del 
d® L° da Julia da 1883 y anteriores; facturas presentadas y 
corrientes •

Día 17.

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 
de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras públicas, 
carretera» é inscripciones), atrasos de 1.° d© Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos km sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idssm de facturas de cinco vencimientos, de residuos de 
Deuda amortízable al 2 por 100 interior, de Deuda del mate
rial del Tesoro, y de nueve últimos décimos y resguardos de

recibos y residuos del empréstito de 175 millones de pesetas,
comprendidos en anuncios anteriores que no se hayan pre
sentado al cobro.

Día 18.

Entrega de títulos de Deuda perpetua ai 4 por 100 invv 
rlor y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y  
4 por 100, que no se hayan recogido á pesa? de los llama
mientos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en la Caja reservada, proceden
tes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes

Madrid 10 de Julio de 1896.—S1 Director general, el Mar* 
qués de Goieoerrotea.

Junta de Clases pasivas. j
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta \ Junta durante la segunda quincena del mes de Mayo ú ltimo (1). i

MESADAS DE SUPERVIVENCIA \
I Deña Pastora Sixto García, viuda de D. José Cubas, Pa-
| lafranero que íué de la Escuela de Veterinaria de Santiago.
| Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 

respecto de 639 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña Rosa Balsa González, viuda de D. Vicente Geada 
González, Ordenanza que fué de Telégrafos. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 
600 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falleci
miento.

Doña Mauricia Rodríguez y Rodríguez, viuda de D. José ¡ 
María de la Iglesia, Ordenanza de tercera clase que fué de 
Te égrafos. Se le declara con derecho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de 725 pesetas anuales que disfruta
ba el causante á su fallecimiento.

I Doña Agustina González, viuda de D. Narciso Cueto, Ca-

! (1) Véase la Gaceta de ayer.

pataz de Peones camídsros que fué de las carreteras del Es- 
, tade. Se le declara con derecho á dos mesadas ríe superviven

cia al respecto de 821 pesetas y 25 céntimos anuales que dis
frutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Bonífacia de Gregorio, viuda de D, Pío P/ieto, Peón 
caminero que fué de las carreteras del Estado. Se 9© declara 

i con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 
i 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su .fallecí- 
; miento.
1 Dona Francisea Berra, viuda de D. Bartolomé Gandas y 

Salón, Peón caminero que faé de las carreteras del Estado. 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto d« 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante' á 
su fallecimiento.

Doña Toritos, da la Fuente, viuda de D. Pedro Maroto»- 
Peón caminero que faé de las carreteras del Estado, Se le de- . 
clara con derecho é dos mesadas de supervivencia al respec
to de 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fa
llecimiento,

Doña Manuela Alvaraz Arribas, viuda de D. Siivtrío Arri
bas, Peón caminero que fué de las carreteras dei Estado. Se 
le declara con derecho á dos ansiadas de supervivencia al res
pecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña Tomasa López López; viuda de D; Felipe González, 
Peón capataz que faé de las carreteras d®l Estado. Be le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia a ! respecto 
de 821 pesetas 25 céntimos anuales que disfrutaba ©I causan
te á su fallecimiento.

Doña Leocadia Pastor López, viuda de D. Jósé Rodríguez 
Manz&nedo, Oficial de quinta clase que faé dé Hacienda pú
blica. Be le declara sin derecho á ks dos mesadas de supervi
vencia por haber dejado transcurrir el plazo que para recla
marlas concede la Real orden de 9 de Febrero de 1894 .

LIMOSNA DE ALMADÉN

Petra Rico y Rivero, viuda de Fausto Campes y VillalÓn, 
operario que faé de las minas da Almadén. S® la declara con 
derecho á la limosna d« 50 céntimos de peseta diarios.

Madrid 25 d© Junio de 1896.=E1 Vocal Secretario, Ricardo 
de Medina.=V.° B.°=E1 Presidente, Bagaste.

Banco de España.
SITUACION DEL MISMO

ACTIVO

11 Julio 1896.

“ \Fmtsis,
4 Julio 1896. j 

Fustas. PASIVO

11 Julio 1896. 4 Julio 1896.

Uro.. , .  , o. . .  • o« ......... •••>••••••, •. 7 *»•, * •’ 210.139 872'94 210.139.872 94 !
Capital del Banco............................................... .Feudo da rtSArva. . 150.000000 

15.000 000 
1.945 941*16 

651 495 20 
1.058 964 860 

403 676 .486 63 
27 319/310 78 
44.698 464 08 
3.909.915 96

8.521.367*38
92.494.493-38

150.000.000
15.000,000 
1 506 012 67 

760.979 32 
1.053.255 500* 

394.800 801*43 
26.522.839*56 
55B13.21T90 

293.446*77

13 632.257*24 
95 744.797*94

Plata ......................................o . . . . * ............................ 288 590737*90 287 506.709 98
Gom,.* cug- I? en @1 extranjero. * • 0 .••••••••••*•••• •
Efectos 4 f  en el

«seso o®, »»«•©««». 0 ©*©»»©

24.482.770*91
1.038.392'16 

182.893.935 33 
227.735.365*19

27.317.688-54
1,182.932-01 

183.367.047 97 
224,267.004 98

Gananci&* y pérdidM- - í
Billetes @n circulación* * * .............. .
Cuentas comentes.......... ................. ... e. . . . . . . . . . .
TlftDáííítftfit ATI

Efectos• á cobrar ®nel día
Aeeionee de la Compañía arrendataria de tabacos.......
'Otros valoras d© cartera................................... .
Deuda &r&®rkiz&ble al 4 por 100............... ; • • • • * o “ *VcV
Deuda amo rtízable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891..,...
Dbligaeios*» del Tesoro, ley 26 Junio 1894..................
Pagares negociables del Tesoro, ley 20 Junio 1895

(4 1 2 'lor 100)................. ........................... ..........-
Págvra, ^goeí&bles del Tesoro, ley 26 Junio 1894

(3 «0 0 ). . . , . . . ............ .......................................
Bronce por cuenta de la Hacienda pública .................
Cuenta comente de efectivo del Tesoro público..........
Operaciones m  el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico.... . . . . . . . . . . . . . . . . ..................................... . .
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891..............
Bienes inmuebles....................................... ................
Diversas cuentas................................... .............. .

1.416.525*88
12.270.000 
5.277.836*52

398.138 572 50 
4.013.17048

73.061.000

87.685.6i5 75

10.000.000 
6.823.845*17 

21.253.443 01

1.898 947 51 
150,000.000 
17.415.647 48 
83.576,565*81

2.254.304 26
12.270.000 
4.735.711*76

398.138.572*50
4.013.170*48

66.680.000

87.685.645*75

10000.000 6 235.324 42 
22.408.337*32

1.806,240*06
150.000.000
17.415.647*48
89.919.642*38

Dividendos, intereses j  otras obligaciones á paga?,. . ,
Reservas de contribuciones..................................
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua........................................................................
Créditos concedidos sobre efectos públicos. . .  * « . . . . . »

1.807.212.274*57 1,807.343.852*83 1.807 212 274 5T7 1.807.343 852*83

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

D escuentos......*..  ......................................    5 por 10o

Préstamos sobre efectos públieos,,., . . . . . . . . .  5 pe? 100

El Itterrsnicr general, J. Gurumeta.ssV.0 B.Q==E1 Gobernador, Barzanallana. .

MINISTERIO DE LA G O B E R N A C I O N
|

. !
Subsecretaría. j

\ •
Relación de los individuos que,  sin pertenecer actualmente 

el Ejército activo, han sido nombrados, en virtud de pro  * 

puesta del Ministerio de la, Guerra, para los destinos que 
4 se expresan, dependientes de este de la Gobernación, y  

cuyo documento se publica cumpliendo lo mandado en el 
artículo  7.° de la Real orden de 23 de Septiembre de 1891.

D, Manuel AresFeal, se le confiere el destino-de Oficial j 
de quinta dase en el Ministerio.  ̂ r j

Santiago Roncero Vaquero, ídem el id. id. en id. j
Braulio Ortiz Ibáñcz, ídem el id. id. en id. \
Francisco Pomar Martínez, ídem el id. id. en id. \
José Royo Riehart, ídem el id. de Aspirante de primera j 

í.iem  á Oficial ®h id.
Miguel Alvar®z Fernández, ídem el id. id. en id.
Antonio Baavedrai Blanco,-ídem el id. id. en id.
Aurelio Rodrigo Marchan, ídem el id. id. en id. j
Jo&qiiín Villar Parí*?, ídem el í i .  id. ©h id.  ̂ i
Juan Vizcaíno Gayéis, ídem¿ei id, de segunda en id. 
Autopio Barco Pérez, ídem él d© Portero de la clase de 

cuartos-en-id.- . * .. .
Gumersindo Po!o Cov&rrabks, ídem el de Oficial de 

quinta clase en el Gobierno de Alava.
Emilio Doce Carro, ídem el id. id. en el de Albacete. 
Eustaquio Pérez Otero, íd*m el í i. id. en el de Avila. 
Agustín Borrall® Rubio, ídem el id, id, en el de Burgos,

D. Ramón Vidal Fernánd&z, ídem el id. id. en el de Ca* 
ruñ®.

José Castro Toledano, ídem el id. id. en el de Gra
nada.

Juan García Ginovés, ídem el id. id. en el de Guada 
lajara.

Teodoro Sender Lázaro, ídem el id* id. en el de Gui
púzcoa.

Hipólito Asensio Martines, ídem el id. id. en el de Jaén. 
Francisco Rodríguez Fernández, ídem el id. íé. en el 

de Barcelona.
Vicente Urbano Palomero, ídem el id. id. en ©I de Má

laga.
Francisco Persa Pacheco, ídem el id. id. en .el da 

Murcia.
Modesto Medina Rosales, ídem el id. id. en el de 

0?ied®.
Pedro López Belmonte, ídem el íi* id* en el de Se

gó via.
Celestino Alba Villasnueva, ídem el id. Id. en el de 

rsgoza.
Joaquín Aranda García, ídem el de Aspirante de pri- 

mera clase á Oficial ©mel de Baroeiona.
Perfecto Dueñas Campos, ídem el í i .  íJ. m  el de 

Burgos.
Francisco Vidal Polo, ídem el id. id. en el de Granada. 
Juan José Vera Guarinos, ídem el id. id, en el de id. 
Jerónimo Ibáñez Garayo, ídem el id. í L  en el de Lo

groño,

D. José Salgado de Dios, ídem el ÍÍL id. de la Delegación 
de Vigilancia de Madrid.

Rafael Hiño josa y del Car, ídem el id. id. de la de id, 
Angel Sánchez Marinó, ídem el id. id. de la de id. 
Francisco Puerto Caro, ídem el id. id. de la de id.
Ild«f aneo Gómez Moya, ídem el id. id. de la de íd¿
Isidro Campa Florechats, ídem el í i.  id. del Gobierno de 

Tarragona.
Luis Rodríguez Cabello, ídem el id. id. de Valencia. 
Angel Pedrazo Pérez, ídem el id. id. de Valladolid.
Juan Arranz Martín, Idem el de Ordenanza de segun

da cíase del de Madrid.
Federico Greppi Zarzosa, ídem el de Portiio dei de 

Guad&lajara.
Anastasio Bravo García, ídem el ü , del de León. 
Joaquín-Callejón Guerrero, ídem el id. del de Málaga. 
Teocbro Raiz del Río5 ídem el id, del de Oriedo.
Víctor Golzakz Muñoz, ídem di id. id. del de Valla

do) id.
Bernabé Gómez Cejudo, ídem el de Inspector de cuarta 

clase dei Cuerpo de Vigilancia dé la provincia de 
Alava.

Emilio Apiris! y Piera, ídem el id. íd. de ia deBa» 
learev.

Jesús Plaza Martínez, ídem «1 id. í i .  déla  de Ciudad 
Real. _

Raimucdo Maté Gallardo, ídem el id. id. de la de Sé

panlo González Avedillo, ídem el id» id» de i* da 
mora. ^
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D. Angel Bello Rendón, íd «n  al do Agente de primera d a 

se de la de Barcelona.
Fr&ticisco Prats Nob-luza, id&ni el id» do segunda de la

de Alicante. ,
Manuel Fuentes Bul, idsm el Id. id. de la de id. r 
Francisco Blasco Botella, íd «n  el id. id. de la de id. 
Salvador Murcia Efed, ídem el id. id. déla de id.

D. Gabriel Batre® Barcia, ídem el íd; id. de la de id. 
Francisco Herrera Gana, ídem e\ id, id, de la de id. 
Jo'aé López García, ídem el id* id., de la de id. 
Gaspar María Peral, ídem el R . id. d© la de id. 
Manuel Lloren Fuater, Idem ®\ id, id. de la d© id,  ̂
Antonio Monitor Goloma, ídem el id. id. d@ la de id. 
Marcos Jordá, ídem el id. i l .  de la &© id.

D, José Pallá Fuster, ídem el id. id. de la da íd.
Joaquín Juan Duarte, ídem el íd. íd. d© la de íd.
José Delgado Ra^es, ídem, el íd. íd. ds la cto Badajoz. 
Miguel Tomás Juan, ídem el id. íd. de la do Baleares• 
Domingo Marín Ar&áiz. ídem el íd. íd. d# 3a de íd. 

Madrid 8 d® Julio d® 1896. =E1 Subsecretario, Marqués- 
del Yadíllo.

SANIDAD
Estados relativos in h u m acion es  au torizadas  por e l A yu n tam ien to  d e  esta  C orte  en  e l d ia  8  de  Ju lio  d e  1 896 .

t _ _  R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .
t,....¡ >----------------------------------- ------------------ — -----

HOMBRES

EDAD

ESTAD® ENFERMEDADES DOMICILIOS
Aloe. Mases. mas.

D, Robustiano de Marida. 
Juan Serrano.

»
3
1. !

1 1
»
A

pp
p

Párvulo........ « . . .
Id®m.
Idem..........

Enterocolitis... o. •••••••
Meningitis cerebral..................................
Sarampión.. .... ......... ............ ................

Incluía.
Hermosilla, 17.
Rendía d© Segovia, 16. 
Ronda de S©govia, 6. 
Fuencarral, 155.

A 4 p Idem.. . . . .  o. . . . . Idem, ......................................* ...........
» 5 p Idem......... Meningitis cerebral....... .
66 a p Casado. Lesión orgánica cardíaca . * *................... Plaza de Santa Bárbara, 8. 

Palma Alta 32.78a p Idem. Sin diagnóstico.................................... .
Amando Ferrar, * * *, * * *»* ,.«►**• * * *«* * ■* * * <* * <* * *»* * * 
Juan R. Caneada»* * * * ••**#*• *** * * ,» .«*  *.«* * * * * * *»!

21 * 1I
a
3 ■ |

A 'w
i
»
p

Soltero. . .
Párvulo........ .
Idem ..................

Hepatitis aguda.
Miningífis cerebral.......... ... *.............. *
Enteritis. . . . . . . . .  •••<>. • • • * . » . . . . . . . . . .

Hort&leza 21 (judicial). 
Cardenal Cisneros, 46. 
Trafalgar, 15.
Rivera de Curtidores, 4.4 a p Idem........ ......... Broncopneumonía.........................

A Tt+nnm IMÍtifiÍTI . . . . . . . .  . . . . . . .  „ .  . p Adulfo.............. Meningitis cerebral.................................. Tribuiste, 15.
T7n aelKí en Slrtl mi0 . „ _ . .  . • » > S ¡

A
p Párvulo. .............. Eclampsia.......................................... ... Ferraz, 47.

Callejón de Preciados, 3.
Sombrerete, 9.

1 p Idem........... . Enterocolitis...........................* ................ . . . . . . . .  1. . „ .  ... .  n m «I o «*

& ncfíl Martín . . . . . . . . . . . .  . . . .  . m »« ■> » p Idem............ ... Gastroenteritis................................

IMfiinrwal P'tt'Ffiift'iífi'AT .  . . . . . .  . . . . . . . . o . . . . . . . . . .  n,.  .  ! s p Idem. Difteria laríngea.................................... ... Hospital Provincial. 
Idem.A  ti eral1 A iría tías . . . .  « ,n. . . . « . . . . » . . . . , . . . . . .  * 5 6 p Viudo............... * • Pulmonía....................... .. ..........................

Ta«¿ ftÍAv . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  . . 22 »  i p Soltero..... ,••••• Tuberculosis pulmonar......................... . I em.
M tllllfll H sT. 1. i* . ... . 52 »  ! p Viudo............ . Fiebre tifoidea..................... ............ Idem.
¥"U'iii ílftifia* . .  . . . . a l i

a
p Párvulo. ............ . Tabes mesentérica................................... Embajadores, 85. 

Mesón de Paredes, 5. 
Mesón de Paredes, 90, 
Paloma, 6.

FlnraTitmn P’iiiff'iirlL-. . . . . . . . . . . 6 p Idem Meningitis tuberculosa,..........................*
•Viiun Rerfinhó Gobio, . . . . . . . . . , « . . . . . . .  . « . 4 » Id em .......... « . . . Fiebre tifoidea......................... .

.» a ¡ > p
IdilSl.. i». , .i • • ■ i» m m • <■ ■* * » • * • » • • » » * » * • * » * • * » * * • • • * w • * » * » » A » > p Paloma, 6.
f*.
'flftüA T.niini Ib í i iT i i i t f l  ................ .................................. . 5 » Párvulo. Bronquitis capilar..• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Príncipe de Vergara, 14. 

Inclusa.'fa iifr* A Iaamil ., . .  « . . . .  „ >. « . . . . . . .  . .  » . . . . . . . . . . » r: 1 ■ » Idem ............ . Atrepsia. ..................................................
■ Pfsanfliii'CíRii FArB'ándm....................................................... 16 a » Adulto« Tubercu los is................................. . Ave María, 20.
A, 'fililí»'#!®1 H Mvriarcis.* ■ ■ ■. * • ■•••••. «•••••••••>,. • 2 > p Párvulo.»............ Atrepsía.................. .......... .................. Santa Polonia, 10.
'■■ififtB'íiBi MiS:. .  «i a a >.i ,i l  a .  . i  il • I .  i  .  • «  I  i* • 1 0 • * . . .  * - 22 > p Soltera.............. ... Anemia perniciosa aguda......... ................ Hospital de Jesús Nazareno,, 

Idem.74 a p Viuda.......... . Apoplejía por lesión.................................
G-nurorls Martín............................. 79 p » Idem............... Gastroenteritis. ............ .......................... Torríjos, 27. 

Toledo, 99.A ntonls BíiiihIIí , ........................ 2 p p Párvulo* ••»*»»••« Sarampión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Josefa Torres!*. . « « * .  * 86 p Viuda, ••«•.*•••• Bronquitis senil................... .............. ... Caballero de Gracia, 26. 
Arganzuela, 4.
Tejar de Vareia. 
Coruña, 2.
Echegaray, 12.
Amparo, 62.
Alcalá, 74.

Teresa Llanos.» •  * • • * * • • « *  • • • « . 71 p \ * Casada. . . . . . . . . . Pulmonía aguda..........
Catalina, Sans. * .  • • • • • « • • • . * , • « .  • .  • « . . « .  • « •  •  • . 39 p I » Viuda i . .............. Enterocolitis.. . . . . . • • • « . . o . . . ........
liarla, Butrón.. • •»«* • * • •««•••••*... • • • • *«•.«.  * 65 » Idem. ,* .•**••«.• Broncopneumonía..................... ................
Boaa Pérez.• • •  • *  * . .  • *  * • . « • . • • . . • • . • » • • . 27 ' ^ p Casada.• • • «« ..* , Pleufopneumonía...............

< ' P i l a r  P e í a l o  l ia , ,  ,p. ,  * . ,  • „ « • . .  • .  • • « *  • * • .  * • .  •  • .  •  • * | 42 p p Idem. . . .o*. **.  • » Meningitis tuberculosa..........................
I Juana Navas..  * ,  • • ., i„. . • . . . . . . . . . . . .  „ . . . . .  •  • . . p » Soltera................ Insuficiencia m ítral................................

Emilia Rodríguez. • • • • • • • • * • *. • •. •. •. • • • o • • • •. 
Míesela Gal indo»•«• • * • * • * • # •. *• • • • *,. • • • • • • • * *

p3
■ >  

y
Párvulo...............
U i^ n o i Bronquitis capilar............. ......................

Difteria. .....................................................

Mediodía Grande, 3 (civil). 
Punonrostro, 1.
Camino Carabanchel, 9. 
San Hermenegildo, 3. 
Angel, 13.
Ronda de Segovia,6. 
Cardenal Cisneros, 19. 
Montsleón, 4.
Provisiones, 14.
Hospital Provincial.
Idem.

Antonia Delgado. • • • • . « •  • • .  • . » •  • • * . .  •  * • • . « * « , . 1 p p
Antonia Llórente. •  • # •  • • , • .  • .  • « •  • • • • • • • * 2 p Idem. ® . . . . . . .  • .  • Raquitismo.
A guada López, • •.. • . . . » , ................ . 1 > p Idem... Sarampión • •• ..< » ,.. . . . . . . . . .  ................
M afia A .  Cabrero.  • •  • * • .  • . .  w ..................... . A 4 Id em **,..* * ...,» Tuberculosis.......................................................... ...

Felisa del Valle...  • , . . , , « , . , » ,  ,  * , ,  # ,a,,  B . , , , a 1 p Idem........ Sífilis ................. ....................... ...........
Carmen N^vo. • • . , . , ,  • • , .  • • ,  • • •  • • ,  • • .  • > 1 & Idem........... ... Tabes mesentérica.............................
Francisca Fiel......................................... a

1 1  ' p Idem. . . . . .  * . . . .  c Atrepsia.* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Anemia por hemorragia,.................... ...'liarla Prieto.. ,  . 4.8 > p Soltera............
A n d r e a . Trlbaldos. .  • . •  • • • • 50-, p » Viuda*................ Reumatismo articular...  • ......... ...............
Enearnaeióa M. Capilla.......... ................ ... i a 3 p Párvulo. .............. Eclampsia ......................................... . G Llorent?, 11. 

Jacometrezo. 27. 
Silva, 26.

Feto femeninOii» •., # * „ # ...................... .................. > p p y
liem . .  •  • . .  • . .  • • •, , .  • .  i , . , .  * * ,  .  • . > > p p p
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Facultad de Derecho da la Univer

sidad da Sevdla la cátedra de Derecho polínico y administra
tivo, dotada con el sueldo anual de 3.500 pesatas, la cual ha 
de proveerse por oposición, según lo dispuesto en Real orden 
de e*ta fe«h*.

Li s ejercicios se verificaran en Madrid en la forma preve 
nida en el reglamento de 27 de Julio de 1894. ^

Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, 
á no estar dispensado de este requisito con arreglo á lo dis 
puesto en el art. 167 de la ley de InBtrue ión pública de 9 de 
Septiembre d® 1857; no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos púb icos; haber cumplido veintiún anos de edad; 
ser Doctor en dicha Facultad ó tener apiobados los ejercicios
para dicho grado. „  a

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Direc
ción general de Instrucción pública en el improrrogable tér
mino de tres mases, á contar desde la publicación de este
anuncio en la Gaceta, acompañadas d® los documentos qu®
acrediten su capacidad legal y los méritos ^servicios quedes 
convenga justificar, y además un programa razonado, divi 
dido «n lecciones, y una Memoria expositiva del método de 
enseñanz% y fuentes de conocimiento que estimen más pro 
pió» d© ia asignatura á que pertenezca la Cátedra vacante.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pli go certificado que contenga los expresados documentos y 
trabajos.

B*gún lo dispuesto en el art. 4 ° del expresado rfglamen- 
to, esta anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
toda» las provincias, y por medio da edictos en todos los es 
tablee! mi «utos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que ad se verifique sin más que este aviso.

Madrií 8 de Julio de 189S ==E1 Director general, R. Conde.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Noviem

bre de 1895, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes da Agoato, á la una de la tard«, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de  proyecto redac 
tada eo e) actúa año económica para conservación de la ca 
rre^em de Ponferraía á la Esdna, provincia de León, cuyo 
presupuesto de contra a es de 15.276 pesetas 95 céntimos.

La subasta se celebrará en Io b  términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu* 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de León.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 24 
de Agosto próximo, y en todos Los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentaran en pliegos 'cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose ai adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referi
da instrucción.

En el caso de que resulten des ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Junio de 1896. =E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de .. . . ,  según cédula personal núm.. . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios dfel proyecto 
redactado en'el actual ano económico para conservación de 
la carretera de Ponferrada á la Espina, provincia de León, 
se comoro mete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.} 

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Noviem
bre de 1895, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el actual año económico para conservación de la ca 
m tera de León á Caboalles, provincia de Le*n, cuyo presu
puesto de contrata es de 60.210 pesetas 32 cent mos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil «te la provincia de León.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinc * de la tarde del día 24 
de Ago>to próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 610 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Junio de 1896.=E1 Director general, É, Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal núm. 

•nterado del anuncio publicado con fecha <ie últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta d* os acopios d«l proyecto 
redactado ec el actual año ^enónreo para c nservacióa de 
la carretera de León á Caboalles, p** v ncia de León, se com 
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismo», con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de ks obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Noviem 
bre de 1895, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Ago&to, á la una de la tard*, para la adjudi
cación en pública subasta de ios acopios del pr<«y*ct redac
tado en el actual año económico para conservación de 1* ca 
rretera de León á Astorga, provin ia de León, cuyo presu 
puesto de contrata es de 27.462 p setas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la pruvi cia de León.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta ?as c neo de la t*rde del día 24 
d® Agento próximo, y en todos ios Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papei sellado de la clase 12.a, arreglándose al adj unto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 280 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que lea 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 d8 Junio de 1896.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal n ú m .,..,

enterado del anuncio publicado con fecha,... de último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de ■ s acopios del provecto re 
dact do ft-n & atuai año e -Gnómico para conservación de la 
carretera de León á Astorga, provincia oe León se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de ks mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones; 
por la cantidad d e .... .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de k s  obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Noviem
bre de 1895, esta Dirección general ha señalado el día 29 de] 
próximo mes de Agosto á la una de la tarde, para la adjudi 
cación en pública subasta de los acopies del poyerto r dac- 
taio en el actual añu económico p>*ra cocs rva ión de la cv  
netera da Adinero * Gijón, oro vinel» d* L^ón, euyo presu
puesto de contrata es de 23 773 pesetas 91 céntimos.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu* 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de León.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondí en
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 241 
de Agosto próximo, y eo todos los Gobiernos civiles de la Pe- 

ínsula, en los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 

papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 210 peseta* 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que lea 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referi
da instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua- 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Junio de 1896.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ... •,

•nterado del anuncio publicado con fecha.... de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de lo» acó ios oel p^oye to 
redactado en #1 atual añ e onóm co c ara co* servació d€ 
la carretera de Adanero á Gijón provincia d* León, s* com 
promete á tomar á su cargo k  eje moción de lo» mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones; 
por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorande 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 1* 
que se compromete el proponente á 1a ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Septfem 
bre de 1895, esta Dirección general ha señalado el día 29 de

próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, parala adjudica
ción en pública subasta de los acopios del proyecto red ctado 
en el actual ano económico para constiTV*ción de la carrerera 
de Madrid a Francia, provincia de Lérida, cuyo presupuesto 
de contrata es de “¿3.859 pesetas 75 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por & 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu® 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de l.éri a

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta Ls cinco de la t^rde riel dk 24 
de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 240 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Judo de 1896.=E1 Director general, E. Gr« 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha . . .  . de ulti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 1& 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el set as año eco ó mico, para coacervación déla 
carretera de Ma trid a Francia, provincia de Lérida, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de ks mismo», con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, pof la 
que se compromete el proponente á U ejecución de las obra», 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.}

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Septiem
bre de 18i'5, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopio* del proyecto redacta
do en el actual año *cojiómico para coi*s*írvae ón de la carre
tera de Lérida á Pmgcerdk provincia de Lérida cuyo presu
puesto de contrata es de 13.977 pesetas 41 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 1* 
Dirección general de Obras públicas, situada en el loca' qm 
ocupa el Ministerio de Fomento; halkndose de m n fiesto 
para conocimiento del público, el presupuesto, coadic ones  ̂
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierni 
civil de la provincia de Lérida.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en 1 s hor*g hábiles de oficina 
desde el día de la fecha, hasta las cinco de la tarde del día 24 
de Agosto próximo, y en todos ios Gobiernos ckiíts de li 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrado», ex 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente come 
garantía para tomar parte en la subasta será de 140 pes* 
tas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública, al tipo qu< 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene k 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones Igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las miomas.

Madrid 25 de Junio de 1896.=E1 Director general, E. Or 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fech a ..... de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para li 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto re 
dactado en el actu'-sl año económico para conservación de la 
carretera de Lérida a Pu geerdá, provincia da Léáda, se com 
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, co] 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicione* 
por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorandi 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que seré 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se comprometa el proponente á la ejecución de lai 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Sep 
tiembr# de 1895, esta Dirección general ha señalado el día 2! 
del próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la ad 
judicación en pública subasta de los acopios dd p-oyecto re 
dactado en el actual año económico para conservacióo de 1 
carretera d* Artera * Tremp, provine a de Lérida, cuyo presx 
puesto de contrata es de 12.164 pesetas 43 cént moa.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 3 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifieste 
para conocimiento del público, el presupuesto, condicione 
y planos correspondiente® en dicho Ministerio y en el Gobiei 
no civil de la provincia de Lérida.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondí®! 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficini 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 2 
de Agosto próximo, y en todos ios Gobiernos civiles de la P< 
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrado»; •: 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunte modele 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan 
lía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas ei 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les eaw
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sainado por las respectiva? disposiciones vigentes, de riendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite¡ habar
realizado el deposito de!' modo que previene la r^ rida ins
trucción* r

En el caso de que resulten dos o mas proposiciones igua*
lis, se procederá en el acto á un sorteo entre, las. mismas*

'Madrid 25 da Junio da 1896*=11 Director ganara!» fi* Or- 
dóñez*

* Modelo §ep*w§mieMn*

D. N. N*, ve&ino da,** *., según cédula-personal ata* * *.* *>
«iterado del anuncio publicado ron fecha..*,* de. .. . últi
mo y de las con alciones y requisitos que se exigen para 1& 
adjudicación en pública subasta de lo*, acopios de i pro ve do 
red C'ado o,a el »c n«' nm e on mico rara conserva ñón d© 
la carretera de Artesa 4 Tremo, provincia de Len 'a, m com* 
promete á tomar & bu cargo «» ejecución Jo loa Ditero os» con 
estricta sujeción á loa expresados requisitos y condiciones» 
por la cantidad d o . . . ..

(A GUI la proposición que se haga, admitiendo é mejorando 
lisa f Llanamente el tipo Ajado; pero udvirttando que sera des- 
eclinda toda propuesta en que no se expre» determinaaamen- 
t i  Va cuntidaS en pesetas y céntimos» « T ite e n  letra, por m 
q 'd  ge cjid promote el proponen tejí la «.tecuidón o o la« o o rae, 
tf sí como toda aquella en que se añada alguna clausula.)

(Pecina y firma del proponente. J

Ee Tirtiirl de lo d apuesto por fie&l orden de 30 de Septiem
bre de 'M  esta üirimófi general ka scüul&do el día 29 del 
próximo mea de Agosto á la «mu do la fe do, para la adjudi
cación m púMua súbate dD Im »u ^ ir ttel iirc^ 'to  ruíac* 
U,\v m  el * tm«iH bü<» ra utoum pnm ftns nación ún la ca
rretera de I11'«oilqué, u Jorva provincia de lúrLhi, cijo  priBU' 
pura lo «dw e »t nU t h de idAli?! fies Un 96 i\ ti ti nm

La, aubasto se celebrar», en ¡m términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para con o cimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos currüHpuudieutoB, en dicho Ministerio y ©n el Gobierno 
civil do la provincia de I .é ida

ilSy admitirán proposición es en el Negociado correspondí en- 
te fiel Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
diado el di a de la fecha hasta Un cinco de la tarde del el i a 24 
do A *»«i* t o pi éxito o, |  * n fcoili os I os O o hiera os civil es de la 
Península, en los mismos dina y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, i® 
papel sellado de la clase 12,R, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas en 
metálico, ó en efectos fie la Deuda publica al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada'pliego el documento que acredite habar 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins- 
truecióxu

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les,» se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 25 de Junio de 189ó.=El Director general, fi* Or-
iáSea,

Modelo de proposición*

X'. N, N., vecino de , según cédula personal nüm. .*»
enterado del anuncio publicado con fecha.-.,, de « ... ú lti
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación on publica suba sita de 1 s »copies de! proyecto 
redactado m •« «caía año «-c c ómico para conservación de 
la carretera de Polque ti Jorva, provM cía de Lérida, se com
promete á tomar á bu cargo la craión de los- mismos, con 
estricta sujeción á loa expresados requisitos y condiciones, 
'por la 'Cantidad de-,, *,.

(Aguí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
«ctoile toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponen te á la ejecución de la* obras, 
mí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud fie luí dispuesto por .Real orden de 27 de Dlciem-
1b ri fiu Itílte, dita I Ni re reí ó i  general ha señalado el día 29 del 
próximo euee fie ñ grato, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en oúblíra ©libaste «diti L s adoptes d*l proyecto redac
tada mu el neto-l ain e ■< nómico p n  corgervae ón de la cía- 
r j í: te i a i f i  Lo grafio á m b * i  * s d e V i rti i ,̂ p rotunda da Logro - 
io , cuyo pnaBiupuestii de contraía esi de 15,129 peaetaa 81 cén- 
"iSiiniie,

La iuluMita se celebrará en loe términos prevenidos por la 
liiatriicelóii de 11 de Septiembre di 1886, en Madrid» ante .la 
Di recoi ón general de Obras públícae, situada en el local que
ocupa el Mi ni ote rio de Fomento; hallándose de manifiesto» 
para conocimiento fiel público, el presupuesto» condiciones y 
plano® correspondí entes, en dicho Ministerio y en el Gobierno
civil de la provincia de L^gr* ño.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondí s i 
ta del lldiiiiterio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desdi el día de la lecha hasta la» cinco d**- la tarde del díi 24 
da- Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Fenínsuia, en los misiaoB días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, «a 
papel sellado de la clase 12.a, apeglánáose «3 adjunto mode
le», y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía ¡jara tomar parte en la subasta será- de 160 pesetas 
en metálico, é  en efectos de la Deuda pública al tipo- que leí 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredito 
ha be? realizado el depósito leí modo que previene la referida 
fnatruocCón.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
las» se procederá en el acto á un sorteo entre fas mismas,

Madrid de Ju^io da 1898,=E1 Director general, E. Or- 
’ddScs.'

Modela de propmtién*

D, N. N., vecino de, „ » según cédula personal núra*. 
iinteradO'del anuruúo publicado con fecha,.,«, da .* ... últi- 
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la
adjudicación en pública subasta de los aeopi s dtd pro ecte 
redactado en el actual »ño ecoitómíco para conservación déla 
carretera de Log oño á Gabeñas de Virtus, provincia de Lo
groño» se compromete á tomar á su caigo la ejecución de log 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
©üwiiclojaigf .por la eaaMdiw| d i . •.

{Acm! te prop oBición que pe Imga» Admitiendo é mejorando 
Üia y Üanameiite el tipo fijado; pero- advirtiendo que será des-
talrada teda propuesta, m  que no %e exprese determinadamen- 
t@ la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por te 
que se compromete el pregónente á 1a ejecución de tes obras, 
«si eonm toda aquella m  que se añada alguna cláusula.)

(Feeha y firma del proponente,)

lo  virtud do lo dispuesto po^ Real orden de 27 de Diciem
bre do 1895, esta Dirección general ha señalado el día 29 
del próximo mes de Ag «to, á la una de la tarde» pnm la ad 
judieación en pública subasta de los acopios dñ proyec o re 
dac*ado e-u «1 aetu^l año ee»mómteo para conservación de la 
carretera -de Burgos 4 Logr So, provincia de Logr-ño cuyo 
presupuesto de contrata es de 1L721 pesetas 38 céntimos.

La. subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid» ante te 
Dirección, general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto» 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Logroño,

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento» en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de k  tarde del día 2Í 
de Ae-.fetG próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Les proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo» y te cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en. la subasta será de 1.20 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública a! tipo que le§ 
tsíá asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita 
haber realizado el depósito del modo que previene te referida 
.instrucción.

En el caso de que resulten dos é más proposiciones igua
les, se- procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

'Madrid 25 de Junio de 1896.=E1 Director general» E* 0r~ 
dófiez.

Modelo de proposición,

D. N. N*, vecino d e . , según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fech a;,.., d e . . . , ,  úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para te 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el actual año económico para conservación de 
la carretera de Burgos á Logroño, provincia de Logroño, se 
compromete á tomar á su cargo te ejecución de los mismos, 
con. estricta sujeción á los expresados requisitos y conáicio * 
mes» por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga» admitiendo ó mejorando 
Isa  y Üanaine&te el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y'céntimos, -escrita en letra, por la 
q̂ue se compromete el proponente á la ^ejecución de tes- obras, 

así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.)

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  
A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  Comercio.
j Montes,
' En virtud de lo dispuesto por Real orden d# 29 de May© 

i® 1896, esta Dirección general ha señalado el día 25 del 
próximo mee ds Agosto, á te® doee de la mañana* para te ad
judicación en pública subasta da los productos correspon
dientes al último septenio del primer período del proyecto de 
Ordenación del monte El Quintanar, perteneciente al pueblo 
di San Bartolomé de Finaras» provincia de Avila, consisten
tes -cada alo  en 900 matros cúbicos da madera d@ pino en 
iollo y con corteza y 50 metros cúbicos de teña ds tranco d@ 
pino, tasados m  total, ó &m para los síeta años en 39.900 pe
setas» debiéndose verificar tes aprovechamientos con suje- 

| eión al pliego de aprobado por Real orden de 29
• de Mayo de 1896.
I” La subasta se celebrará con arreglo á tes disposiciones de 
■ la Real -orden de 17 de Noviembre de 1803, en Madrid, ante la 
| Dirección general de Agricultura* Industria y Comercio, ai- 

tnadaenel local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallán
dose de manifiesto para conocimiento del público, el plan es
pecial di aprovechamientos para el septenio mencionado, y 
el pliego de condicione» m  dicho Ministerio y en ti Gobierno 

: civil de la provincia de Avila.
; S« admitirán proposiciones en el Negociad© de Montos del
i Ministorio de Fomento* en tes hora® hábiles da oficina, desdi 
i el di» de la ficha hasta i! 19 de Agosto próximo» y en todos 

le» Gobiernos civites de te Península en los mismos días y 
; horas.
: Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrado», en

papel sellado de- te clase 11.a» arreglándose ¡a adjunto mode
lo» J  te entidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en te subasta, sera la de 1.995 pee®- 

i • tas, é sea -el 6 por 100 del valor de la tasación total.
Podrán hacerse los- depóeítos en metálico ó en valores pú

blico'» al tipo medio di la última cotización oficial conocida 
0,n el día ®n que se- constituya» debitado acompañarse á cada 
pliego «1 documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que pretiene te instrucción de 11 di Septiembre 
d i JS80.

En el es so de que resultan dos ó mis proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sortoo entre las mismas.

Madrid 3 de Julio de 1896. =E l Director general, M. Qui- 
roga* •

Modrio Se §•
D. N.M.» vecino de   según cédula personal núm

clase, «atorado del anuncio publicado *n .. . últi
mo* y de la» condiciones y requisitos que se -exigen para te 
adjudicación en pública subasta de las obras de loa produc
tos correspondientes al último septenio del primer periodo 
de Ordenación d*l monte El Quintanar» pertenecíante al pue
blo de San Bartolomé d* Pinares, provincia de Avila» u® com
promete á iu  adquisición, con estricta sujeción á loa expresa- 
dos requisitos y coadiciones»por la cantidad d e . . . . .

(Aquí te proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiende que será des-
«ehada toda proposición en que no se exprese áeíerminada- 
ment® te cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que ofrece el proponente, así como toda tan  ella fin qne se 
'alada alguna cláusula.)

vP§eha.yJiiiiraM^

Pliego de condiciones facultativas» reglamentanA? y eco- 
nómicas bajo las cuales se enajenan en púnica subasta 
los productos correspondientes al último septenio del p r i
mer periodo det proyecto de Ordenación del monte m m e 
ro 99 d i Catálogo, titulado Qwntanar, pertenecer te al 
pueblo de San Bartolomé de Binares. provincia de A.vila, 
y sito en el término municipal de dicho pueblo.

Ls La subasta s® anunciará con cuarenta día?* cte &r4!ci« 
ptelón, m  te Gaceta be Madrid y en el Boletín ofioml te 
provincia de Amia,

2.a Le anfefcEía tendrá lugar el día y hora qx¡c> m fije por 
la Diraccióü gsn«*ral de Agricultura, Industria ? *:r ir^rei© 
m  ©1 correspondiente anuncio, ante te #xpra$sute B-.n^dóa 
general, con todos los requisitos que preat*prite te Bmd orám 
de 11 de Septiembre de 1886 desde m  art. 2.® 16 in
clusivo.

3.a La licitación versará exclusivamente mhr& el vrior de 
2a tasación, no admitraademe proposición que sk cubra el 
tipo m  quif fo*n sid*» toB&doc lo® producto®»

4.a Para tomar parte en te subasta sfefi pr:^cL'o  ̂ "íd:t i r  
en fonm haber depositodo m  te Caja general dw uo& 6
en k  sucuraal de cualquiera de te® provincias el 5 por 100 
del valor d© te tasación total. E*t© depósito poArk v- y^esrs» 
en metálico ó éñ valora públicos al tipo medio d ■< n’rima 
cotización oficial conocida en el día en'que se t y 
s^rá devuelto m  el srato d© te adjudicación d§ te euteúéa & 
á ¡m üdtodoras no favorecidos @n ella.

5.a Les proposieionce se ha?án precisamente ®r p.ie-gds 
cerrados, con sujeción al modelo que s® expm&ts, - compa
ñas do á tes mismas te® carta® de pago corr¿^yordv -nts® al 
depósito indicado on te condición anterior.

'6.a El tip© de toaación para los pradoC'W. tibies, 
será el de 6 pesstog el del m#tro cúbico de pino
en rollo y con corteza, y el mismo precio para el ae ;*ik de 
tronco m rollo y con corteza.

7.a Lo® pltego®, cerrados y rubricado,*, en cubh rtafi
por d  licitado?*, se estragarán m el Negoe^* d » o del
Ministorio d$ Fomento ó en ©1 Gobicn.-o eivi» «1 * e a^ra 
provincia de te Península, durante todo el lo U ^ * íxl
el anuncio d§ subasta, no pudienso retirara® ur a v. z ® «tra
gados,

8 a En ©1 día, hora y sitio designados en ©I >t dará
principio al acto de subasta, proc«dtendo á te d * los
pliegos presentados por al orden de su bm h ra j‘o * . é ¿do
lor* ©s alta voz y tomando not* di su. e:©ntoiílcü. bvc i ©des®, 
d^cl^rarién d® la pro posición que rasulto m? te m** tevora- 
ble Sa dasechavén como nula® ó no hachas Im  i ne»
que.no estén bien ajustadas al moáilo de qat r,- h- A *¿ho 
mérito.

9.a Bi resultasen dos ó- más proposición, s  ̂ . pro
cederá @n el acto al iortoo entr© las mtemas, qira *sí . impri
midas tes puja» á te IIas?a.

10. L% adjudicación del remate se hará per G». “i, á 
propuesta de la Dirección general expresada, al p B t (<-», la 
proposición más v^ntojois, resolviendo también 
ctemacíoues qu® se presenten contra cite, preM  ̂ ^ f  ̂ .n de. 
te Sección torcera de te. Junta Consultiva' ¿c* cíui re
curso k te via contando®© administrativa. El .«&ir» em
bargo» producirá sm «toctos uua vez aprobada, qu dando- 
atenido el rematante al resultado del juicio qu» f.® entable.

11. Aprobado «1 remate por el Gobierno, d  remstint* am
pliará el depósito de qu® trata te condición 4 a hasta cubrir 
el 10 por 100 del importe de dicho remara. E§ta ózoó^to po
drá couBtituirae m  metálico ó valore® públteo^. me
dio que r®ault® de te cotización cítete! duréxdr,:; *-i r-n b ante
rior á aqu©l en que se constituya, y debe serví? í.*-? garantía 
t i  exacto cumplimiento del contrato, no pudteiMo recla
mada su devolución hmt% qu# se dé el oportuno oc»ct¿rgo.

12. La perdona ó Saciedad á quien fuer?? ad judies un ei re
mate adquiere el derecho de aprovechar anualmente durante. 
el plazo d* siete años 900 metras cúbicos de de pino 
en rollo y con corteza, y 50 metros cúbico® de leña de tronco 
de pino.

13. En cada uno d i los años qu® comprende te, -¡uta, 
®e verificarán los aprovechamientos de que trata te. tundición 
anterior, c^n sujeción estricta al plan eomapafultento, que. 
todo» ios sño» formaiá el Ingeniero á quien m  haya encarga
do e»t® cometido Dichos planes anuales, t-.ntas d* s->ij pues
tos m  práctica, deberán obtener la aprobación m  te Bnperio* 
riáad, y su redacción »e arreglaré é lo dispuesto m  ef plan 
especial que foima parte del proyecto de QrámmKm les m 
to, á la revisión del .mismo últimamente practicada» y á la 
instrucciones di 31 di Diciembre d® 1890,

14. En loa planes anuales de aprovechamientos se espe
cificará el sitio, número, y dimensiones de los árb/J*» que 
deban ser eortados» indicandoee también los camino» da saca, 
puntos m  donde deben depositarse les productos y t^mp©

• concedido para la extracción de los mismo» toe-m d# tes su
perficies de corta» estableciéndose como regla general que íu  
los lítioi donde debe hacerse la repoblación, la saoa da los- 
prodnetos y la limpia del -terreno quedarán terminadas sntes 
del día I.® de Marzo del alo  forestal correspondiente, con ob
jeto de poder preparar el suelo» en tiempo oportuno* para las 
operaciones de repoblación; aprobado qué sea por te Superio
ridad cada plan anual, no se admitirá, cualquiera que sea la 
rezón ó fundamento qu® su alegue, reclamación sobre ningu
no de lo® extremos que dicho plan, abarque,'

15. La corta de cada árbol se verificará por encima de.la. 
marca qu® tenga implantada al. pierda jándola infecto; todo, 
tocón que.no la tenga ó a l que ss le haya hecho desaparecer 
se ceneideraré como el de un Arbol, cortado fraudulentamen
te por el rematante*

16. La caída délos árboles as. hará por ®I lado que no 
cáueen daño;, si con ella se derriba ó troncha alguno que no 
esté marcado, ó bien selé  corta por haberse enganchado tu  
.él alguno.de los señalados al apearte» abonará ti rematante 
-su valor y §i duplo d@ éste por daños y perjuicios, quedando 
á beneficio suyo el árbol ó árboles estrepitaos.

17. El rematante no podrá -cortar mayor ni menor núme
ro d© árboles, ni otros que los señalados;-en los árboles ge
melos se cortará únicamente al fuste qu® esté sañtltdo.'

18. Los árbotes muertos en pie por cualquiera causa, ios 
derribados por los viento»* los procedentes de «©rtos fraudu
lentos y los r«mtos d® algún incendio, serán ©ntragadofe ai re-, 
matante si se halten en.estado d# 'ser aprovechados, i  cuen
ta de lo qu® corresponda cortar, en el año en que traites ac
cidentes tengan lugar, y cuando tes maderas'respeetirap l a 
yan sufrido, i  jqiei© del logenliro encargado del monte» de-, 
teríoro suficiente para lacerias desmerecer -de una manera 
apreeiable, se tasará por el mismo dicho deterioro, rebajando 
su importe de la cantidad qu® debe abonar aquel año §1 adju
dicatario.

19. El arrastre d« les maderas se verileará p?etíümente 
por Jos caminos y carriles que indique @1 - Ingeniero encarda-. 
do áei monte, y los talleres d® labra m .situarán m  los sitios 
queelmismo.stñale.

20. Los despojos inmaderables procedentes del apto y la-
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bra de los árboks pertenecerán -ti vecindario del pusbl® de • 
San B^ifohmé d© Pinar® s, dueño del predio, cuto vecindario '• 
podrá extraer de la finca dichos despojos durante los cuajen* ; 
ta díagi si guiantes «1 @n qu© g® y«rífi ju® m  cada ár¿a d® corta : 
la ©p©ración_dfe contada en blanco. Trascurrido que m& ese 
plazo, las lefias que restes ó que ten por extraer sarán de la 
propiedad df 1 rematante <5 adjudicatario, con la obligación d© 
dejar limpias de despejo® las áreas deporta.

21. El rematante indicará antes de la redacción de cada 
plan anual de aprovechamientos la manera y forma ©orno 
quiera aprovecharle leñas, para que $1 Ingeniero encargado 
de dichm redacción dicte las reglas é, que debe sujeta/se, si* 
tios ©& donde deban carbonizarse é apilarse, etc.

22. El rematante «asará de los' litios de corta, j  dejará és- 
io s  libres áe despofas dentro de ios plazos que pa?^ eli« se 
señalen en cada plan anual de .aprovf eh&miéntcs; de no ha
cerlo así perderá la parte '¡aprovechable y b© procederá por la 
Administración á la limpia de la superficie de corta, teniendo 
©1 rem átete que abonar les gastos "que ocasione oeta opera
ción, mas el duplo por daños y  perjuicio». ’

'23.. Los productos que Bv sLqi.éu de los sitios de corta po
drán, á voluntad del rem ^  ip„ d ha cumplido ©cm% lo que 
determina la condición '27, sf r positados en los apikderos 
^que oportunamente señale ©1 Ingeniero encargado, ó ser sa
cados Insta del monta ■ ,

24. Desdo al d*a do L  c>n*:v,£p del m<níc h-sta k  conclu* 
siónde! m p t ' r ! c 9 d  l a j t /a - J a  re?, r ble de todos los 
daños q?o * e fom -t jj c-í Ir . f r *' fieles n d nde t e g t n  lu
gar las cortas y a d*&t v-cia de £00 metros á su alrededor, tan
to por eus operí.ñ<í* como por cualquiera otra persona, á no 
se /q n e o n  est^ ú /ík  o ©§so denuncie @1 hecho dentro d® los 
cuatro días &íg,ui&mtf8 á aquel ©n qu® se cometió, presentan
do al causaot* de? daño.

25. No podr& el rematante construir casas, chozas ó co 
bertizo  para &lbt^>r á sus dependientes, hacheros, carrete* 
tos, ote.* Bin prev?o permiso, y de concedérsele $e le indica
rán, tanto los sitios en que han de emplazarse como los ma
teriales dn que han de construirse.

26. Para toda obra qu© el rematante quisiera efectuar, ó 
iodo artefacto que d@ee&r@ establecer, ya sea antes d© ©mp@« 
sar los aprovechamientos de k s  produetoi subastados, ó ya 
sea durante él curso d$ aquéllos, someterá ©l oportuno pío 
yecto á la Dirección general de Agrícultura, Industria y Oo- 
merclo, la qu* fijará, ©n ceso du mv aprobado, el plazo, y con
diciones en'que aquél habrá de ser realizado, ©ida la Sección 
tercera d@ k  Junta Consultiva d§ Montes.

21. El rematante no podrá dar principio á los aprovecha
mientos adjudicados sin tener previamente la licencia del 
distrito forestal de A vila , que le será expedida tan pronto

como 'présente en dicha dependencia la sarta da pago en que • 
m acredite haber iugrsg&do en arcas dal Tesoro el 10 pee 100 
del Importe d© lots aprovechamientos con destino &l fomento 
y r«i*jora da los mont-.s públicos. El 90 por 100 d®l importe 
ck cada tros de las anualidades que al rematante correepon" ; 
d © satisfacer durante el tiempo del contrato, ingresará en Ar- I 
ms municipales del pueblo de San Bartolomé de Pinares 
dentro de los cuatro meses siguientes á la fecha de haber pa
gado @110 por 100 para mejora y conservación de loa montes 
públicos. |

Eí Ingeniero encargado del monte no podrá conceder per» ! 
miso al rematante para sacar los productos del monti hasta i 
tasto que satisfaga @1 mencionado 90 por LOO y cuantas muí- i 
tas m le impongan, con arreglo í\ las disposiciones vigentes, I 
por ésta ó cuslquisra otra transgresión. ;

28 Una veẑ  obtenida k  licencia del distrito forestal da : 
Avila, el Ingeniero encargado del monta ó el funcionario en 
quien delegue en representación, acompañado del ramatante 
ó de quien 1® representa en forma, y de las personas que k  
legislación del ramo previene, harán á aquél entrega d® los ’ 
sitios donde hayan de localizarse las cortan, coneignando en : 
el acta el estado d® los mumoñ y iog daños que en ellos se i 
notaran. j

AL terminarse cada aprovechamiento anual, el Ingeniero 
encargado procederá al recoDocimi^nto da los lugares de la 
corta y recuento de tocona®, extendiendo, para los §f«ctos 
que procedan, otra acta ©n la qu& ecm§t© el estado d© estos 
sitios, los daños causados después que fueron entregados, y 
al modo cómo el rematante haya cumplido las condiciones 
dsl presenta pliego. AmbM actas se unirán á los respectivos 
expedientes aprovechamiento, librándose copia d® ©lias ai 
rematante, si asi lo exigiar®. ¡

29. No podrá ©1 reniatante, bajo ningún concepto, empe- : 
zar los aprovechamientos sin habérsele hecho la entrega d® 
los fsit'os da corta, ni sacar de éstos los productos sin obte
ner autorizteión del Ingeniero encargado de la ejecución di 
la Ordenación.

30. El rematante podrá raclarnar la rescisión dsl contrato 
ó qu© no tengan efacto las disposiciones relativas á los plazos 
en qu® han d@ darse por terminados los aprovechamientos en 
los casos mguknlegi:

1.° Guando ge hayan suspendido los aprovechamientos 
por actos pro sedentes de la Administración/

2.° En vi tad d® disposiciones délos Tribunales, fundada 
en una demanda de propiedad,

3.° Si g© diere la imposibilidad absoluta de entrar en ©1 
monte por causa de gutrra, sublevaciones, avenidas ú otro 
accidente de fuerza mayor debidamente justificado.

En el caso en qu§ s@ solicite la rescisión del contrato, la

instancia se dirigirá á la Dirección general do Agricultura, 
Industria y Comercio, para que proponga ai Gobierno lo qu® 
ersa conveniente, quien resolverá lo que corresponda, oyendo 
antes al Ingeniero encargado del monte y á la "Sscaíóa taree
ra de la Junta Consultiva d®l ramo, con recurso á la vía con
tencioso administrativa.

31. El Gobierno, por su psrto, d<cr«tar& la rescisión d#l 
contrato en el caso de qne falleciere el contr&tiet*, á menos 
que los herederos de éste se propongan llevarlo á cabo bajo 
las mismas condiciones en que g§ convino. Podrá, sin em
bargo, el Gobierno denegar esa propuesta de los h^ráderos, 
sm que por ello tengan éstos derecho á entablar reclamación 
alguni.

32. El contrato sa entiende hacho á ria^o y ventara, fue
ra de los casos prevenidos en la condición 30, y el rematante 
no podrá reclamar indemnización alguna por razón délos 
perjuicios qu® se le ocasionen por la alteración de ks condi
ciones económicas y climatológicas del país ó ea&ksquiera 
otros accidentes imprevistos.

33. Terminados los siet® aprovechamientos smuaks rsk- 
rentes al contrato, quedará á beneficio del monte, y eíh dere
cho á indemnización alguna por parte del r©m$.t&ritej todo lo 
que de índole inmueble haya sido por éste construido ó esta
blecido %n si monte. Iguales efectos causará en este particu
lar la rescisión del contrato antes del plazo prevenido, sea 
cual fuere el motivo de dicha rescisión. De ks máquinas, 
útiles y demás material mueble, podrá disponer libremente 
el rematante, con tal de qu® lo retir® del monte en un pkzo 
que no podrá exceder nunca de tres meses, á contar desdo el 
día en qu® se le notifique por la Administración; transcurrido 
este plazo bíq que hayan sido retirados, se entenderá que 
quedan también los referidos efectos á beneficio del monte.

34. Los gastos do contrato y de escritura serán de cuenta 
del rematante, quien deberá otorgarla dentro d® loe treinta 
días siguientes á la adjudictción del rem^ts. También que
dará aquél obligado á sacar una copia, de la revisión última- 
menta practicada, que entregará en el Gobierno civil de Avi
la dentro de un plazo de tres meses, contados desde k  fecha 
de la adjudicación, la cual será remitida por dicho Gobierno 
á la Sección 3.a de la Junta Consultiva del ramo.

35.̂  Queda obligado el rematante á cumplir tedas ks dis
posiciones legales que tengan aplicación á los incidentes que 
por cualquier motivo pudieran ocurrir durante ©1 periodo á 
que se refiere la adjudicación, aun cuando no sa hallen con
signados en el presente pliego.

Monte Valle de Iruelas 8 de Mayo de 1896. =E1 Ingeniero 
Ordenador, Cipriano Sáinz.

Madíid 29 de Mayo de 1896.=Aprobado por Rml orden de 
esta fecha,= El Director general, M. Qairoga.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
SITUACIÓN DEL BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA Y SUS SUCURSALES

en la tarde del sábado 30 de Mayo de 1896 .

ACTIVO P<s$qs.  Cents.

PASIVO
Capital...................................................... ........................................

Pesos. Cents.

í Oro....... ............. ...................................
Haía i P la t*

.................... 2.129 533*48
.........  735.102 51 8.000.000

........................ . 37.425 49 Saneamiento de créditos............................................................ 1.373.304*66
Billetes en circulación............................. ................................... 227.010

Fondos disponibles en poder áe comisionados
2.902.061 48 

480.510 17 Cuentas corrientes... .  j pĵ ¿- *.................. ....... 2.315.396*82
663.56657

3.382.57165 

2.041.506 92

4.384.880
228.120*37

2.978.963*39

565.475*88
96.772*27

21.723 50 
3 211*44 

3.684.984*55

^  , ( Descuentos, préstamos y 1/ á cobrar á noventa días. 1.301 837*18 Cartera.j Idem id- ám |a tiem p o  f,,[ ................ ....................... ^ .6 6 9  74 ; Depósitos sin interés. j ......... ..................... *............. 511.74077
53.735*11

©bligaciones del Ayun-) 
tamientodela Habana, [ Domiciliadas en ... 
primera hipoteca........?

TfíP-iin ni i t  r rt4r ?4- n /I aI A tm ̂  La %vt i A'n tA /i A 1 A TJ A n® TTl O

( Habana... 1.415.800 ! Dividendos....................... ................................................................................... .
1 Corresponsales.......................... ..................................... .......................................
1 Amortización é intereses del empréstito del Ayuntamiento de la Habana.........
1 Expendicíón da ©fsetos timbrados...................................................................... .

Hacienda uública: cuenta efectos timbrados.......................................................empréstito ci0i Ayunt&inivDto us 18» iiau n n s* *
f|̂  am ama • 1 A11 /i A A Un nfl 266.913429 Idem: cuenta recibos de contribución........................................... 3.315.845*76

m^ L h a a * All Atl4*A « A’nAOlTAfí 637.958*49 Productos del Ayuntamiento de la Habana................................... 29)296 *11
T A ama 4 A • A11 AT\t& A s T̂ i 1 lotna /i £k 1̂ 11 APt*||. _  . a  ̂ . 46.687*30 Beneficio en la recogida de billetes de la emisión de guerra....... 366.259*23

3.619.63074 Anticipos al empréstito de pesos fuertes 4.000.000...................... 29.800
159.083*88 Intereses del empréstito de pesos fuertes 4.000.000..................... 2.683*92

J JT* «, ««J /4 «JU /*á A Am V4 h ti Al 1̂%©̂ A Cá 22.096*51 Cuentas varias............................................................................... .. 142 364*52
2.212.475*24 Intereses por cobrar........................................................................ 179.432*75

510.662* 14 Ganancias y pérdidas.......................... ................. ................. 121,203*44

Diversas cuentas.............................................. ..

Gastos de todas clases. . .  ¡ K J £ a ...........
.................... ... 400594
........................ 93.135‘79

11550
223.21572

3.563.751-94

97,741*73

1

21.402.33142 21.402.331*42

Habana 30 de Mayo de 1896.=El Contador, J. B. Caiva!ho.=V.# B.f=  El Gobernador, Francisco Goáínez.

BANCO ESPAÑOL FILIPINO

Estado de las cuentas en 30 de Abril de 1896.

ACTIVO
Pesos. PASIVO

Pesos.

H/aI T íftn^A . . . . . . . .  66.700
UatíHíÍa . . . . . . .  2.100 Fondo de reserva legal............................................................... .
(P* A f*Ü .............. 3.512.278*12 Idem id. voluntario............................................................. .
TW finfAC .............. 1,418.070*28 Di vid ®u dos atrasados.............................................................. .
T W n r f a ínn aii .............. 151.996 76 Depósitos... ¿. . .  • ................. ...................................... . 424.02637

. . . . . . .  8.108*32 Billetes en Caja....................................... ........... .
P pA W liflfí V  ___ . . . . . . . .  343.12120 Idem en circulación .............................................................. ................... 1198.805
Tsanrc ......... 983.55162 Cuentas corrientes.......... ........................ ............................. ......................... . 2.706.995*74

Libramientos aceptados....................................... ........... .
Ganancias y p é r d id a s .. . . . . . . . . . . ............. .................................
Comisiones.................................................... ................................

................... 1.314.59017

...........................  77.60592

........................... 66

6.536.426*30 6.536.426*30

dfl Abril de J896,==E1 Toaedor de libros, J. VareIa.=V.0 B.°=E1 Director de turno, Venancio Balbág.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial do Cáceres.

Debiendo proveerle por oposición la plaza de Médico Di* 
rector del Hospital provincial de Plaseneia» según acuerdo 
tomado por «ata Diputación en sesión del día 24 de Abril 
próximo pisado» dotada con el «neldo de 2.000 pesetas anua* 
Ies, los que á ella aspiren presentarán en el plazo de treinta 
día», á contar desde la publicación del presente en la Gace
t a , su» solicitudes en la Secretaría de teta Diputación» acre
ditando los requisitos prevenido» en el ait. 3*° del Seal de
creto de 22 de Julio de 1864.

La» oposiciones se verificarán al tenor de lo d «puesto en 
Seal decreto antis citado en la Universidad literaria de Sa 
lemanes, á cuyo efecto serán remitidos á la Secretaría de di
cho establecimiento, luego que espiro'el plazo fijado» cuantos 
antecedentes resulten en la de esta Corporación provincial.

Cáceres 11 de Junio dn 1896.=E1 Vicepresidente. Estaban 
Chamorro.=E1 Secretario, Máximo Tuñón* X—88

r ; Delegación de Hacienda de la  provincia 
¡■' 1 de Barcelona.

Esta Deligación cite, llama y emplaza á Josefa Rodí, cuyo 
paradero se ignora» pira que á los tilinta días hábiles, con 
tadüB desde el siguiente al de la publicación del presente 
edicto en este diario ofidel, comparezca á las cuata d la tar 
de en esta oficina provincial* acompañada de un induatr al 
Matriculado» para asistir á la Junta administrativa que de
termina el art. 57 da! Real decreto de 20 do Junio d« 1852» á 
fin de resolver el expediente instruido contra dicha persona
lidad por aprehensión de cerilla» fosfóricas, verificada en la 
escalera di la casa núm. 44 de la cali® da Carretas de esta ca
pital; en la inteligencia de que si no acude á esta llamamien
to le parara el perjuicio á qu* hubiere lugar.

Barcelona 6 da Julio do 1896.=E1 Delegado de Hacienda» 
.Francisco da Berinúlez* 1864 M

Junta económica de la Fábrica fundición de Trubia.
El Oficial primero de Administración militar, Secretarlo 

'de la Junta económica de la Fábrica fundición de Trubia» de 
la que í's Presidente el Sr. Coronel Director de la misma.

Hace Btber que debiendo proceder se á la contratación de 
25.000 litros de aceita á® olivo; 50 000 quintiles de carbón de 
piedra, t^do uno; 6 000 quintales da carbón de piedra me
nudo*; 10 000 quintalra de cok para moldarías; 4 000 quintales, 
de hierro «1 rtk p« a molderias; 2.000 quintales de hierro al 
Cfk para afino; 8 000 quinte lee de hierro ai carbón vegetal 
para proyectil*»; 40 quíntales de ferrocromo; 100 quintales de 
ferrosilirio; 200 quintales de cobre en lingotes; 2,500 tablas 
di pino francés* de primara cías de 2*50 X  0‘27 X  9 028 á 
0*030 Tti/m: 2.000 tablas de p’ "0 f arces de primera clase de 
2*35 X  0 f’2 X  ° l° 18 “ M* y 25 oco fctblR8 de PÍB0 d®2^0 metros .largo, 19 centímetros ancho y 28 á 23 m/m grue
so» por el presente se convoca á una pública y formal licita' 
ción, que tendrá lugar el día 17 de Agosto próximo, á las once 
de la mañana, en la Sala de Juntas del establecimiento» ante 
el Tribunal de subasta formado por la Económica del mismo, 
y con sujeción al reglamento de contratación de 18 de Junio 
de 1881, órdenes posteriores vigentes y pliegos de condicio 
nes legales y facultativas que so hallarán de manifiesto en 
•1 despacho del * *omi*ario Interventor todos los dias no feria 
dos. de nueve de la mañana á dos de la tarde, desde la in 
ser ción de este anuncio en los periódicos oficiales hasta el en 
que se celebre la subasta.

Las proposiciones deberán extenderse en papel del tim
bre 12.°» sin raspaduras ni enmiendas que las* invaliden; se re
dactarán con estricta sujeción al modelo inserto á continua
ción» y se presentarán en pliegos cerrados al Tribunal de su
basta en los treinta minutos anteriores á la indicada hora» 
para cuyo efecto* se hallará constituido* con igual antelación* 
no* siendo admisibles las que no reúnan todas estas circuns
tancias», excedan del precio límite fijado en la forma que ex
presa la condición 12 del pliego de las legales, ó no vayan 
acompañadas del talón de resguardo que acredíte haber im-
Íraesto en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales en 
as provincias la suma en metálico ó efectos del Estado equi

valente al 5 por 100 del total importe del servicio que abrace 
bu proposición, calculado por el precio limite y en la forma 
que determina Ja condición 5.a del mismo.

El precio límite que ha de regir en la subasta es el de 
1*20 pesetas por cada litro d« aceite de odvo; 1 tO peseta» por 
quintal di c»rb% todo uno; 1*21 pesetas por quintal di car
bón menudo, 2*18 pesetas por quintal de carbón para molde- 
lias; 10*65 pesetas por quintal ce hierro al cok para afino; 
11 pesetas por quintal de hierro al cok para molderias; 15 55 
pesetas por quintal de hierro al vegetal para proyectiles; 285 
pesetas por quintal ch ferro cromo; 30 33 pesetas por quintal 
de ferrosílieio; 188*33 pesetas por quintal de cobre; 0 86 pese 
tas por cada tabla de pino gallego; 1 81 pesetas p^r cada 
tablada pino Lancé* d »2*50 metros de largo» y 1*33 pesetas 
por evda tsb'a de pino frsrrés de 2‘35 metro».

Trubia 9 de Julio de 1896.=E1 Oficial primero Secretario, 
Arturo Rubín,.

Modelo de proposición*
D. N. M.» vecino d e . . . . . .  según eédula personal que

exhibe (representante d e .. . . . .  en virtud de poder adjunto),
en&rado del anuncio y pliegos de condiciones insertos en el
Boletín oficial de la provincia para la con*r <tarión de * se
compromete, con sujeción álos pliegos de condiciones cita- 
.dos, á suminístranos a .•. • -

(Fecha y Irma d*el proponente.) 14c:—3.

Junta diocesana de construcción y reparación
de templos y edificios eclesiásticos del Arzobispado* 

de Burgos.

En virtud di lo dispuesto por Real orden de 30 di Junio 
próximo pasado» se ha señalado el día 30 del actual, á la hora 
de l*s doce d# su mañana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación extraordinaria del templo 
parroquial da Santa María de Rdorado bajo el tipo del pre
supuesto de contrata» importante 18 518 pesetas 6 céntimo».

La subasta se celebrará en lo» términos prevenidos en la 
Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secreta
ría de la misma, para conocí miento del público, los planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa 
del uroyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados» 
papel sellado (clase 12.a) ajustándose en su redacción al ad
junto modelo, debiendo consignarse previamente, como ga

rantí» para toma? parte en esta subasta» la cantidad de 825 pe
setas 91 céntimos en dinero ó en efectos de la Deuda, confor
me á lo dispuesto por Real decreto de 13 de Agosto de le*®-

A cada pliego de proposición deberá acompañar el dcJ” 
aumento que acredite habar verificado el depósito del modo 
que previene dicha instrucción.

Burgos 9 de Julio de 1896.=El Presidente» Francisco Be- 
rruets.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha 9 de Julio, y de las condiciones que se exigen para 
Ja adjudicación de las obras de la iglesia de Santa María de 
Belorado, se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas» con estricta sujeción á los expresados requi
sito» y condiciones» por la cantidad de........

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. L is proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó m# jurando lisa y llanamente el tipo fijado ©n el anuncio; 
advirtiendo que aeré desechada toda proposición en qus no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cén
timos» escrita en letra, por la que «a comprometa el propo
nen!© i  la ejecución de las obras. 144—S

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en 

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios,

C EN TR AL

Habana —Calderón» Mont&lbo, 7.
Málaga.—Zvlsbardo, Montera.
Coíng.— Ricardo Reina, Huertas, 14.
Sardinero.—Saleado, Atoeha, 79.
Granada.—Fernando Pé^ez, sin senas.
Cádiz.—Ma&uel Jordán, Atocha, 23.
Salamanca.—Vicente García, Carmen, 2 (túsente).
Barcelona.—Vicente Candela, R*jae, 3. segundo derecha.
San Vicente.—Luís Loreña, Desengaño, 25.
Santander.— Madre Hermán, Gerona, ,44.
Guadalajara.—Pía Esteban Arredondo, San Bernardo,54.
Monfortc. E.—José Serrano, Cava Baja, 28.

NOROESTE

San Ildefonso.—San Bernardo, 67, interior.
Sin procedencia.— Juan Santiago de Bournsmond R©« 

queljo» Ferraz, Madrid.

ES TE

Alhama.—Celestino Menéndez, 3, Serrano, principal.
Bulacán.—Serv&nt, Orellana, 9, Madrid.
Málaga.—Josefa Gar&y, calle Alcalá, 119 (ausente).

SUR
Villagarcía.—Pedregal, Atocha, 97, hotel.

 E.  MEDIODÍA

Mondariz.—Baltasar Pajón, calle Granada, hotel.
Madrid 11 de Julio da 1896,=E1 Jefa del Cierra. T. Villar.

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Cartagena.

D. Jossé Lizana Muñoz, primer Teniente de Alcalde, en
cargarlo accidentalmente d# la Alcaldía de esta ciudad.

H*go sab*r que no habiendo lido subastado en 30 de Abril 
último por falta de lidiadores el arrendamiento del arbitrio 
establecí o en el Matadero de reges de esta población, se se
ñala el día 19 de Agosto, y hora de las dos de la tarde, para 
que tenga lugar §1 segundo remate con sujeción á las condi
ciones que estarán de manifiesto en Ja Dirección general de 
Administración local y en la Secretaría de este Municipio.

El tipo para la licitación es el de 70.000 pesetas, y la ga
rantía para el cumplimiento del contrato será el 10 por 100 
del precio por que quede hacho el remate. ■

Para el arriendo se verificará subasta simultánea en Ma
drid «n la expresada Dirección, bajo la presidencia del fun 
clonan o que sea designado al efecto» y en esta ciudad en la 
Bala Consistorial ante la Comisión competente, reservándose 
el Ayuntamiento la facultad de adjudicar definitivamente la 
'subasta*

Las proposiciones, deberán presentarse en pliegos cerra
dos durante media hora antes de la designada para el remate, 
con arreglo al modelo que aparee» á continuación.

Loa lieitadores acampañarán á sus proposiciones la cédula 
personal y documento que acredíte haber constituido en la 
Depositaría de esta Municipalidad* en la Ceja geni ral de De
pósitos ó sus sucursales el 5 por 100 de la cantidad señalada 
como tipo para la subasta.

Cartagena 8 de Junio de 1896. =  José Lizana.=El Secreta
rio, Gínés Cano.

Modelo de proposición.
D* M. N.» natural da.. . . .  * vecino d e .. . . . ,  se obliga- á to

mar & su cargo durante el a lo económico de 1896 97 el arrien
do del arbitrio establecido en el Matadero de reses de Certa'
gema por la cantidad de (su letra), con sujeción á las
condiciones estipuladas al objeto.

(Fecha y firma del interesado.)
D. Ginés Gano y Alcaraz* Jefe honorario de Administra

ción civil y Secretario del Excmo. Ayuntamiento y Alcaldía 
de esta ciudad.

Certifico que en el expediente que obra en esta Secretaría 
de mi cargo «obre arriendo en pública subasta del arbitrio 
establecido en el Matadero de reses de esta ciudad» aparece 
el pliego de condiciones siguiente:

Pliego de condiciones para el arriendo en subasta pública 
del arbitrio sobre el Matadero público de esta ciudad du
rante el año económico de 1896 á 1897.
Primera. El contrato durará desde 1.® de Julio de 1896 á

1 80 de Junio de 1897.
■Segunda. Para este contratos© celebrará, según '¿stá pre

venido por razón de su cuantía» subasta simultanea en Ma <

(drid, bajo la presidencia que designs el Excmo. Sr. Ministró 
de la Gobernación, y en esta ciudad r Ssí.*« consintoriales de 
la misma ante la Comisión competente, realizándose por 
pliegos cerrados con sujeción al modelo que insertará en 
los anuncios, y no se admitirá postura que no cubra el tipo 
i señalado' paia la licitación, reservándose el Ayu atamiento la 

facultad áv adjudicar la subasta.
En caso de resultar dos ó más proposiciones iguales se 

abrirá licitación verbal entre sus autores por tiemp o de diez 
minutos.

Tercera. El tipo para la subasta sará el de 70.000 ^««etag, 
y la garantía para él cumplimiento del contrato co¿¿ .«istirá 
en el 10 por 100 del precio por que quede heeho el raí usté, 
cuyo valor se constituirá en la Depositaría municipal de ®*ta 
población y en la O»ja genorsl de Depósitos ó sus sacursai^©» 
bisn m  metálico ó efectos públicos reconocidos. En osste ú 
timo caso se verificará al procio qus tengan $egún la coriza-1 
ción oficial del día sn que se constituya la fianza, pudíendo 
los rematantes retirar ©1 exceso ó reponer la dsf *r«u©*a, siem
pre que ©1 valor de los efectos depositados sufra, durante «1 
contrato» aumento ó disminución que oxeada del 3 mr 100, 
respecto al del día en que s© haya constituido la fianza. Si 
debiendo el rematante reponer no lo Melero dentro de los 
diez día» siguientes al en que sea requerido para ello, la Cor
poración municipal podrá dar por rescindido sata contato.

Cuarta. La fianza no será devuelta al rematante hasta la 
completa terminación de est© contrato, á cuyo efecto deberá 
acreditar previamente que no 1© rtsulla responsabilidad al
guna por ©1 cumplimiento del mismo.

Quinta. Para ser licitado? m indispensable, además de la 
aptitud legal, estar provuto de cédula personal y de carta de 
pago que justifique h*ber consignado en la D-positaria de 
este Ayuntamiento ó en la Caja gsnsral de Depósitos, según 
el punto donde m hayan do presentar proposiciones* para la 
subasta, el 5 por 100 d© 3a cantidad que s© ha fijado como 
tipo en la condición tercera.

Sexta. Hscho el depósito prevenido del 10 pgr 100 del im
porte en qu& qu©de el remate, que ha de servir como garantía 
y cumplimiento del contrato, será devuelto ai rematante el 5 
por 100 consignado provísionalm«nt«.

Séptima. El importe á que ascienda el remate m pagará 
en metálico en la Depositaría del Excmo. Ayunt&mi@nto ds 
©ata población por mensualidades anticipadas, que se consi
derarán vencidas del 1 ai 5 d© cada mes.

Octava. El contrato se recibe á riesgo y ventura, y el con
tratista no podrá pedir rebaja da la cantidad en que se le ad- 
jud qoe, por ninguna causa ni ea«o fortuito.

Novena. El contratista queda obligado á satisfacer opor
tuna menta los derechos d© publicación de anuncios, según 
ordenan las disposiciones vigentes mandada» observar en 
circular dei Gobierno civil de la provincia, techa 25 de Mayo 
d«» 1892, ssí como también el valor del papel sellado inverti
do en «síe expediente y derechos notariales de actas, escritu
ra y demás que ocasione la subasta y formalización d® este 
contrato.

Décima. En virtud de lo estipulado ©n estas condiciones 
de arriendo, el arrendatario &dquí*re el derecho de percibir el 
arbitrio municipal del Matadero público de esta ciudad, con 
arreglo á la siguiente Pesetas.

T a r i f a  - ........ ....

Por derechos de degüello y conducción de cárfies á 
domicilio:

Por cada kilogramo de carne de ganado vacuno.. . . .  0(10
Por cada ídem de id. id de cerda.................... . 0‘08
Por cada ídem de id. id. lanar. .................................  0*07
Por cada cabrito, sea cualquiera su peno.  ............    0‘ 15

Despojos.
Por facilitar el local y aparatos necesarios para el la • 

vado y preparación de despojos, así como todo el 
agua caliente necesaria para el citado lavado, eo> 
brará el arbitrio siguiente:

Por cada despojo de toro, buey ó vaca.....................    0‘59
Por cadsídem id. de ternera.......................... 0 25
Por cada ídem de res lanar. ............................  0 10

Décímaprimers. La matanza de todas las reses que se des
tinen al consumo de g&ta ciudad y barrios de la Concepción', 
Santa Lucía, S*n Antonio Abad y de Peral, hará preeis*» 
mente en el Matadero perteneciente á este Ayuntamiento^ 
castigándose á los infractores de esta disposición coa «4 tri-« 
pie aumento de los dereehts municipales **ñ&hdcs ©n la an-* 
terior tarifa; cuya cantidad, cobrada que sea, se entregará por 
terceras partes, una al Agente denunciador» otra al contra
tista y la otra á la Casa de Misericordia.

Décimasegunda. El arrendatario cobrará en ©1 raismo  ̂
Matadero los derechos señalados en la condición 10.a

Déúmattrcera. No producirá el contrato fuorza obligato
ria hasta tanto no se cumpla con lo que determina la condi
ción 3.a

Décimacuarta. El contratista queda obligado á cumplir 
todas lis  disposiciones del reglamento para el régimen inte-' 
rior, dei cual se 1© facilitará un ejemplar autorizado.

Décimaquinta. No podrá subarrendar el contratista totah 
ni parcialmente este arbitrio, ni tampoco ninguna d# las de
pendencias del Matadero» sin autorización previa dáosle Mu
nicipio.

Décima sexta. El contratista tendrá la obligación de qu& 
se haga diariamente y por su cuenta la limpieza y  riego do 
todas tas dependencias del Matad aro, manteniéndolas en 
buen estado de aseo y conservación, así como los útiles, ma
quinas, aparo tos, mobiliario y demás efectos existentes en el) 
mismo, incluso los carruajes para la conducción de carnes, 
los cuales serán limpiados diariamente después da verificado  ̂
el servicio, reparando los deterioros que por su uso puedan 
tener, y conservándolos en local c&rr&ú® ó cubierto de la in
temperie, mientras no se use, de cuyos expresados enseres 
se hará «ntrsga bajo inventario, sien do. responsable de enan
tes despertatas resulten en los mismos al terminar su con~ 
trato» y que no sean considerados chorno deterioro natural. v 

Décimaséptima. Tamoién estará, obligado el arrendatario 
á pagar de su cuenta lo» sirvientes qu« auxilien el servicio 
de matanza, los conductor* s d« es rruaj s, «I-alquiler ó manu
tención da caballerías de los mirmos, ios gest<. s qus ocasiono 
la marca fuego de todas las r«sr/s que deban ser selladas y ti 
número de matarifes inteligente» que la Comisión competen
te considere neetsar ío» según r eclamen las épocas y @1 aumen
to ó disminución del abastecimiento de carnes pira el consn- 

I mo de esta ciudad y barrios, expresados en la condición dé- 
cimaprimera.

i Décimaoetava» Durante ©1 tiempo de la matanza de re Res 
1 de cerda, el contratista utilizará para la limpieza de los d«s- 
j pojos y para la raedura de las reses las calderas y escalfador 
f que se alimentan por generador de vapor, y en el resto del 
\ año para la preparó ción de lo» demás ,despojos hará uso d« 

las calderas de hogar dispuestas para combustible ordinario*
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TD-écimanovena. Vendrá obligad© el arrendatario á que los 
'matarifes y mozos dejen completamente limpios los departa
mentos destinados al degüello.

Vigésima. El arrendatario no podrá impedir al Conserje 
y  Portero del Matadero el ejercicio do las funciones que les 
están encomendadas y que sa les encomienden en lo sucesivo, 
4 quienes considerará como agentes de la Autoridad local.

vigésima primeia. El arrendatario responderá durante el 
tiempo de su contrato de los deterioros que sufra el edificio, 
siempre que no dé oportuno aviso para ejecutar las obras que 
reclamen su reparación»

Vigésima segunda, El contratista renunciará para les efec
tos de este contrato el fuero de su domicilio y se someterá á 
loa Juzgados municipal y de primera instancia de esta po
blación.

Vigésima tercera. La falta de cumplimiento en que incu- 
Tra el arrendatario en cualquiera de las condicione® queque* 
dan estipuladas será causa bastante á la rescisión de este 
contrato quedado á su favor, sin perjuicio ademas de la ac
ción que contra el mismo pueda ejercitarse con arreglo á las 
leyes y pérdida de la cantidad que según la condición terce- 
Ta tenga en depósito, la cual quedará á favor de este Ayun
tamiento.

Corresponde lo copiado con su original á que me re 
fiero.

Y para que conste y remitir á la Dirección general de Ad
ministración local, según lo dispuesto en ©1 Real decreto d© 
4 de Enero de 1883 y circular del expresado Centro directivo 
de 19 d® Abril del mismo año, expido la presente, visada por 
el Sr. D. José Lizana Muñoz, primer Teniente de Alcalde, 
encargado accidentalmente de la Alcaldía de esta ciudad en 
Cartagena á 8 de Junio de 1896.=V .° B.0=Lizsna.-=Gínés 
Cano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

MALAGA
D. Adolfo de Lis y Santos, Comandante de la zona de re

clutamiento de Málaga, núm. 13, y Juez nombrado en la cau
sa que se le sigue al recluta excedente de cupo del reemplazo 
de 1895, José Cueto Robles, por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe* 
rido recluta José Cueto Robles, natural de Comaul, provincia 
de Málaga, y punto de su residencia, hijo de José y de María, 
soltero, de diez y nueve años y ocho meses de edad, de oficio 
jornalero, cuyas señas particulares son las siguientes: pelo 
castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba ningu
na , boca regular, color trigueño, frente regular, aire marcial, 
producción regular, y señas particulares ninguna, con esta
tu ra  de un metro 724 milímetros, para qu® en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta  m  Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado m ilitar, situado cali® de la Yitoria, núm. 10, dupli
cado, y pueblo de Málaga, á responder á los cargos que 1® re* 
cuitan en la causa que s© le sigue por la falta d® presentación 
á  banderas al haber sido hecho su llamamiento para la con
centración de los reclutas, el 25 de Marzo último, dispuesto 
por Real orden de 6 del mismo (D. O., núm. 53); bajo aper< 
cibimiento de qu© si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado José Gueto Robles, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, eon la® segurida
des convenientes, á la zona de esta ciudad, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Málaga 24 de Junio de 1896.=Adolfo de Lis y Santos.
1832—M

SANTIAGO

D. José Fernández Laplque, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Santiago núm. 35, y Juez instructor del expe 
diento que se sigue contra el recluta del reemplazo de 1895 
Juan  Rodríguez Naveira, por haber faltado á la soncentra- 
ción para su destino á Cuerpo.

Por kt presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Rodríguez Naveira, hijo de Antonio y de Antonia, natural de 
3?ereÍF9, avecindado en Poulo, Ayuntamiento y partido judicial 
de Ordenes, provincia de la Coruña, de veinte años de edad, 
de estado soltero y de oficio carpintero, pelo y cejas oscuros, 
ojos castaños, nariz, frente y boca regulares, barba naciente 
y  color moreno, sin señas particulares, para que en el térmi
no de treinta d ias, á contar desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M adrid , comparezca en este Juz
gado de instrucción, sito en la calle de San Miguel, núm. 5, 
principal, ée esta ciudad, á responder á los cargos que le re-/ 
« liten  en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no 
db verificare le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio 
^]ue haya lugar.

A su  vm , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero 4  todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y  agentes de policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido recluta, y en caso dé ser 
habido*e le conduzca en calidad de preso al citado Juzgado 
con las seguridades convenientes; pues así lo tengo aeoi> 
dado.

Santiago 22 ée Junio de 1896.=José Fernández.
1837—M

+. J L ^ aL F! I nt ? dfl2 c »Pitán de la zona de roela-
f  6 Santiago, nam . 35, y Juez instructor del expe- 

C0BÍrm el Meluta «leí reemplazo de 1895

^f«Kes^%íBa.jasi-í¿sg
d e San Jorge de B una, Ayuntamiento de Camarhños, Juzga
do  de Corcubión, provincia de la Coruña, de ve: inte años de 
edrtd, de «estado soltero, oficio labrador, pelo y c »jas negros, 
ojoii castaños, nariz y frente regular, barba na cíente, boca 
§lu y •? -or trifiueño» un* Cicatriz debajo de Ja man
díbula izquierda, para qoe en. el término de tre inta días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la C I a g e ta  
2>b M ad.rid , comparezca en este Juzgado de instr«acci< in, sito 
en la cake de San Miguel, núm . 5, principal, de cata < dudad, 
a responden á los cargos que ¿e resultan en dicho expe diente; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le declsi *ará en 
rebeldía, parándole el perjuicio á óne haya lugar.

A su vez, en nombre de S, M. el £ e y  (Q. D. G.), es ¿orto

y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso al citado Juzgado, con 
las seguridades convenientes; pues ssí lo tengo acordado.

Santiago £3 de Junio de 1896.—José Fernández.
1836—M

SEVILLA
D. Manuel Lucas Pomares, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Soria, núm. 9, y Juez instructor del ex
pedienta instruido contra el soldado Lorenzo Ortega Rodrí
guez por íalta de incorporación á banderas.

Por el presente cito, llamo y emplazo por el término de 
trein ta dias, á contar de su publicación ®n la Gaceta  de  Ma 
d rid  y Boletín oficial de la provincia de Almería, al soldado do 
este regimiento Lorenzo Ortega Rodríguez, hijo de Francis
co y de Isabel, natural de Almería, de estado soltero y oficio 
jornalero, para que ee presenta en ©1 cuartal qu® ocupa la 
[ueiza de este Cuerpo, sito cali® del Marqués de Tablant®, á 
responder á los cargos que le resultan en expediente que con
tra  el mismo instruyo.

A su vez en nombra de S. M. el Rey (Q. D, G.)} pido y en
cargo á toda la ju&tieia, d@ cualquier orden que sea, procedan 
á la busca y captura d@l r*toido soldado Lorenzo Ortega Ro
dríguez, quien, conseguido esto, lo pondrán á mi disposición.

Dado en Sevida á 28 Junio d@ 1896.=El segundo Te
niente, Juez Instructor, Manuel Lucas. 1819—M

VITORIA
D. Juan Serrano Revuelta, primer Teniente, segundo Ayu

dante del regimiento cazadores d® Arlabán, 24 de Caballería, 
y Juez instructor en el expediente Btguido contra el soldado 
del tercer escuadrón del expresado regimiento Ensebio Ortiz 
de Murua y Pal, por falta grave d© primera deserción, por 
no haber acudido al llamamiento que para su incorporación á 
Estandartes se le hizo con fecha 1.° de Febrero próximo pa
gado por el Sr. Coronel del citado regimiento, y por conduc
to del primer Jefe de la zona de reclutamiento de Bilbao, 
cuyo expediente se sigue de orden superior del Excmo. señor 
Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de Ejército, j

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol- | 
dado del tercer escuadrón del mencionado regimiento Rus©- i 
bio Ortiz de Murúa y Pal, hijo de Lucas y de Celestina, na
tural de Armiñón, provincia de Alava, avecindado en Aban
to, Ayuntamiento de ídem. Juzgado de primera instancia de 
Valmaseda, provincia d© Vizcaya, zona de reclutamiento de 
Bilbao, nació en 14 de Diciembre de 1875, de oficio jornalero, 
edad en la actualidad veinte años, seis meses y diez y seis 
días, estado soltero, su estatura un metro 657 milímetros, 
sus señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz chata, 
barba nada, boca regular, coior moreno, frente espaciosa* 
aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación da esta requisitoria en la Gaceta  d e  Ma 
d r id , comparezca en el cuartel qu® ocupa en esta capital el 
regimiento Cazadores de Arlabán, 24 de Caballería, y á mi 
disposición, para responder á los caagos que le resulten en 
este expediente que de orden del Excmo. Sr. Comandante en 
Jefe d® esta región se le sigue con motivo de no haber acudi
do al llamamiento que se le hiza para su incorporación al re
ferido regimiento; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo fijado strá  declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Ensebio Ortiz de Murúa 
y Pal, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes al cuartel que ocupa el re 
ferido regimiento de Caballería y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 30 de Junio de 1896.=Juan Serrano.
1838—M

Juzgados de  p rim era  in stancia .
ALCÁNTARA.

D. Juan Moreno Izquierdo, J m z  de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por 
mí con esta fecha y refrendada del infrascrito Escribano, se 
cita y llama á un serrano, cuyo nombre y apellidos se igno
ran, pero el cual estuvo los días 24 y 25 de Mayo último en 
el pueblo de Piedras Albas, correspondiente á este partido 
júdieial, en el que entregó ó le fué sustraída por uno® jóve
nes cierta suma de dinero metálico, para que en el término 
de quínee días comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado, sito en Cuatro Calles, para prestar declaración en el 
sumario que instruyo por el hecho indicado; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado en Alcántara á 3 de Julio de 1896 =  Juan Moren o .=  
Por mandado de S. S., Bernabé López. J —4790

ARNEDO

B, Albino del Prado y Medina, Juez de instrucción de 
este partido. ,

Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Esteban Martínez Toledo, alias Moro, natural y vecino de 
Egea, hijo de Policarpo y Gregoria, de treinta y ocho años, 
jornalero, casado, para que comparezca ante este Juzgado 
dentro del término de veinte días á fin de cumplimentar las 
penas que le han sido impuestas en la causa que se le siguió 
por el delito de hurto; bajo loa apercibimientos y perjuicios 
á que haya lugar. ,

Se ruega y encarga á todas las Autoridades procedan a la 
busca y captura del expresado Esteban Martínez Toledo, con
duciéndolo, caso de ser habido, á las cárceles de este partido 
para ser conducido al correccional de la ciudad de Logroño.

Dada en Arnedo á 2 de Julio de 1896.=Albino del Prado. 
Por mandado de S, S., Santiago Milla. J —4791

BARCELONA—UNIVERSIDAD

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins» 
tancia del distrito de la Universidad de esta capital, por pro
videncia dictada ante mí en 4 del actual en la sección prime
ra de los autos de quiebra de la Sociedad Empresa concesio
naria de aguas subterráneas del río Llobregat, por el presen
te edicto y á instancia de la Sociedad general de Aguas de 
Barcelona, en r*pre«entaeión de dicha Empresa concesiona
ria, se llama á todo» los acreedores de ésta para que los días 
15,16,17 y 18 del actual, y hora de las once de la mañana á 
lina de la tarde, comparezcan en el despacho del infrascrito

Escribano, sito en el pasco de Isabel II, núm. 1, pko prime
ro, con sus créditos ó justificativos d© los mismos, á cobrar 
el 40 por 100 de dichos créditos con quita del resto, median
te la entrega de los resguardos de las obligsclones de dicha 
Sociedad general de Aguas de Barcelona, que les entregará 
é®ta con las fracciones de aquéllas en metálico, por delega
ción de la misma Empresa concesionaria, según los término® 
del convenio judicial de 22 de Diciembre de 1894, librando 
los mismo® el correspondiente recibo á la propia Sociedad 
general de Aguas de Barcelona en el carácter y concepto en 
que paga, la que estará presente é intervendrá ®n dicha ope
ración y hará constar en diligencia el infrascrito Escribano, 
con reserva el Juzgado de proveer en su caso lo que corres
ponda acerca las cancelaciones de los créditos cuyos dueños 
no hayan comparecido al cobro durante aquel plazo.

Barcelona 9 de Julio de 1896.=E1 Escribano, Licenciado 
Víctor Font. X —85

BECERREÁ

D. Jesús Fernández Valcárce, Juez instructor accidental 
del partido de Becerreé.

Por la presente requisitoria ce cita y llama á José Santín, 
vecino que fué de Vilachopedrosa, y hoy m  encuentra en ia« 

í norado paradero, á fin de que dentro del término de quince 
días, que empezarán á correr desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta  de  Madrid  y en el Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la sala de audiencia de este Juzga
do á responder de los cargos que centra él resultan de causa 
que se instruyo por hurto de colmenas; apercibiéndole que de 
no concurrir será declarado rebelde y le pararán los perjui
cio® á que haya lugar.

Dada en Becerreé á 1.° de Julio de 1896.=Jesúa F, Val* 
clrce.=Josó Soto, J —4792

BILBAO
D. Eustaquio Gutiérrez Sáinz, Juez municipal, en funcio

ne® de Juez de instrucción de Bilbao y su partido.
Por 1© presente cito, llamo y emplazo á Faustino Cimara 

¡ Sáiz y Gregorio Fano Iturbe, de veinticinco y veinticuatro 
anos de edad, hijos de Cayetano v CaBilda y de José y Luisa, 
de estado casados, naturales de Villafranea Montes de Oca y 
de Begoña, de profesión ajustadores, vecinos de Begoña y de 
esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
esta requisitoria en la Ga ceta  de  Madrid , comparezcan en 
este Juzgado instructor ó se constituyan en la cárcel del par
tido con el fin de ser emplazados en causa qu® contra Ion 
mismos y otros instruyo sobre hurto y estafa; bajo apercibi
miento en otro caso de ser declarados rebeldes y de pararle® 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción de los mismos, si ¿fueren habidos, á la ex
presada cárcel, como comprendidos en @1 art. 835 do la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 4 de Julio de I896.=Eustaquio Guiié^
• rrez.=Por Bancho, ante mí, Juan Juez.
\
| Señas,
j Be Faustino Cámara: estatura un. metro 600 milímetros,, 

peso 60 kilogramos, dimensión*® de las manos 18 centímetro® 
de largo por nueve de ancho y de los pies 20 por 10; viste 
blusa azul, pantalón de pana y chaleco de paño en mal uso; 
ojos pardos, pelo castaño y rostro pálido.

De Gregorio Fano: estatura un metro 660 milímetros, 
peso 62 kilogramos, dimensiones de las manos 17 centíme
tros de largo por ocho de ancho y de los pi#s 27 por nueve, 
ojos pardos, pelo castaño, color del rostro bueno, y vista pan
talón de paño y chaqueta de tela azul. J—4793

ELCHE

En los autos de juicio declarativo de menor cuantía segui
das á instancia de D. José Ferrer y Marco contra D. Joeé Gi« 
labert y Sansano sobre pago de cantidad, se ha dictado la 
sentencia que contiene los particulares siguientes:

«Sentencia,—En la ciudad de Elche, á 20 de Junio de 1896, 
el Sr. D. Vicente Ortega y Villar, Juez de primera instancia 
d é la  misma y su partido; habiendo visto y examinado los 
presentes autos de juicio de menor cuantía seguidos en este 
Juzgado á instancia del Procurador D. Andrés Botella y Pas
cual, en representación de D. José Ferrer y Marco, mayor de 
edad, caBado, propietario, vecino de Valencia, como gestor y 
representante legal de la Compañía mercantil establecida en 
dicha capital con la denominación de Roíg y Ferrer, Sociedad 
en comandita, á la que ha dirigido en este pleito el Abogado 
D. Andrés Tari y Sánchez, contra D. José Gíiabert Sansano, 
del comercio de Elche, que no ha comparecido en autos y está 
declarado rebelde, sobre abono de cantidad;

Fallo que debo de condenar y condeno ai demandado Don, 
José Gilabert Sansano, á quien se declara confoso en la cer
teza de las posiciones articuladas por el actor, á que en el 
término de tercero día entregue á la Sociedad demandante 
Roig y Ferrer, domiciliada en Valencia, la cantidad de 1.727 
pesetas 50 céntimos que ésta le reclama, como principal, y el 
interés legal del capital de las cuatro letras protestadas, á ra 
zón del 6 por 100 al año, condenándole además al pago de 
todas las costas causadas en este pleito. Y mediante la rebel
día en que se halla constituido, notifíquessele esta s*ntencia 
por edictos, que se publicarán en la Ga ceta  de Madrid  y en 
el Boletín oficial de esta provincia, en la forma que previene 
el art. 769 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Así por esta mí sentencia lo pronuncio, mando y firmo. =  
Vicente Ortega.

Publicación.—La anterior sentencia fué dada y publicada 
y publicada en el día de su f^cha por el Sr. Juez de primera 
instancia que la suscribe, leyéndola íntegramente en voz cla
ra en la audiencia pública del mismo día.=Doy fe, Miguel 
González» .

En su virtud, y para que tenga efecto la inserción de la 
presente en la Gaceta  de  Madrid , en cumplimiento de lo 
mandado, se expide el presente en E !che á 26 de Junio 
de 1896. =V .° B .°=E l Sr. Juez, Vicente Orteg*: =Por D. Mi
guel González, como sustituto, Antonio Díaz Pinero.

X—90
HABANA—PILAR

D. Julio Macía Vázquez, Juez de primera instancia é íes- 
truccióndel distrito del Pilar de esta ciudad. _

Por el presente segundo edicto hago saber que la señora 
Doña Micaela González de la Torre falleció bajo *apo*imóB 
testamentaría, que otorgó en esta capital en 10 d e  A b r i l  

de 1758 ante el Notario de la misma D. Juan de baun^s poi 
la cual, y por ¡a cláusula primera do *u c°dl0ll°-otorg*««« 
ante el mismo Escribano, mandó f andar una 
1.000 pesos de principal, con la obligación de decir 10 misai
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en el altar de N uestra Señora de los Dolores en la iglesia del 
Santo Cristo, nombrando por Patrono y Capellán en prim er 
térm ino á D, José de Pita, su sobrino, hijo da su herm ana 
Doña María Jesús de la Torre; y en el «aso da que éste to m a
ra  otro estado ó no llegase á ordenarse, nombra por Capellán 
ó Patrono á cualquiera de los dem ás sus sobrinos que se in 
clinen al estado eclesiástico, prefiriendo siempre el mayor al 
m enor y el más pobre al que no lo se», y los varones á las 
hem bras, y asi sucesivamente había de continuar en todos 
sus descendientes, y si llegase el caso de que estos se acaba
sen, era su voluntad que dicha capellanía pasase por vía de 
mem oria ai Convento de N uestra ¡Señora de la M*rced, cuyos 
sobrinos eran los hijos del Capitán D. Félix Fernández de la 
Torre, cuya capellanía se constituyó en la casa situada en 
esta ciudad en la  plazuela del Santísimo Cristo del Buen 
Viaje haciendo esquina á dos calles; y habiéndose presenta- 
do á optar por la adjudicación de dicha capellanía el promo- | 
vente D Diego Salazar y Molejón, por ser pariente consan
guíneo de la fundadora y reunir las demás circunstancias 
exigidas, así como D. Serafín Calvo y Rojas, que manifiesta 
ser descendiente directo de una hermana de Doña Micaela 
González de la Torre, quien fundó la capellanía, se convoca t 
po r este medio por segunda vez á los que se crean con dere
cho á la misma, á fia de que comparezcan á deducirlo en el 
térm ino de seis muses, á contar desde Ja fecha de la publica
ción de uno de éstos en (a G ace ta  de M adrid, á cuyo afecto 
se les hace saber á los mismos que el Juzgado se encuentra 
situado en la calie de Manrique, núm . 85, y la Escribanía del . 
que refrenda en la de Campanario, 8.

Y para su publicación en la Caceta de Matbid expido el 
presento en la Habana á 29 de Abril de 1896.=Julio  Macía 
Vá quez = A n te  m í, Ventura de Páez. 284—P

DURANGO

En v irtud  de providencih dictada en el día de la fecha por 
•1 Sr. Juez de instrucción de este partido, en diligencias pro- ; 
cadentes de sumario que ss instruye por hurto, se manda ci- : 
ta r  por medio de la presente á Francisco Echeverría y Eche- ; 
verrí*, gitano, cuyo actual paradero se ignora, para que en :: 
el término d i diez dias, á contar desde la  Inserción de la  p re
sente en la G a c e ta  de M adrid y BoUtin v/lctal de esta  pro- í 
vinel a, comparezca ante «ate Juzgado, al objeto de hacerle 
saber cierta resolución procedente de la Audiencia provincial 
de Bilbao; apercibido que de no verificarlo le parará el per- \ 
juicio á q m  hubiere lugar en derecho. i

Dada en Burango á 2 de Julio de 1896.=Ei actuario , José i 
l e  Ar sitio. J —4794 j

INCA I

El Sr. Juez de instrucción de «sti partido por providencia ] 
de este día, dictada en la causa criminal que se está instru - j 
yendo sobre estafa de pieles de ganado lanar, ha mandado se i 
cite á Guillermo Palmer Vieens, industrial de oficio, cuyo ac 
tua l paradero se Ignora, habiendo tenido, según noticias, su 
últim o domicilio en la calle da Baliester de la ciudad de Pal
ma, para que en el térm ino de diez días, á contar desde Ja in
serción de la presente en la G a c e ta  d« M adrid y BoUtin ofi* 
cial de la provincia, comparezca en este Juzgado al objeto de 
p resta r declaración en dicha causa; bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar en derecho.

A fia, pues, de que t  nga lugar dicha citación, expido la 
presente cédula en cumplimiento de lo mandado, en Inca á 30 
de Jun io  de 1890. = E l actuario, Pedro J .  Berra.

J —4795

LALIN

D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de Instrucción de este ::
partido,.

L iam a y emplaza á  Juan  García Varéis, conocido por 
Juan  Varéis, natu ra l de A spenlo , vecino de A spenlo, y en i 
la  actualidad en ignorado paradero, de las señas y c irc u ís-  ¡ 
ta n d a s  que al últim o se expresarán, para que dentro del tér- : 
mino de diez días, contados desde la últim a inserción de la  
presente en los BoUíintt oficiala  d é la s  provincias de G ali
cia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado á 
prestar indagatoria en sumario que s i  le in s tru í#  por el de
lito  de lesión#» que produjeron la m uerte; bajo apercibim ien
to d'e que «n otro caso será declarado rebelde y le parará el i 
perjuicio & que hubiese lugar con arreglo á la ley. }

A la  vez ruega i  todas las Autoridades y dem ás indivi- * 
daos de la policía judicial procedan i  su busca y captura, po- ; 
siéndolo en ls cárcel de esta villa á disposición de «ate Juz- \ 
gado . i

Latín 4 de J u lo  de 1896,=Gonzalo P in to s .= E l Secretarlo, {
Ni cebio Blanco» j

Señ$i iit l  procesado* [
Delgado, de poca esta tu ra , sin barba» de p ilo  negro, de ' 

diez y nueve años de edad, de prifesión sastre, con Instrnc- 1
lición y sin seña particular; vestía indis ti Hitamente trajes de 
paño do dibujo y tela, i s a  sombrero y calza zapatos,

J—4796

LAREDO

D. Baldomcro JSáez Sánchez, Jaez de ínetmceión de la
villa de L ando  y su partido»

Por el presente se cita y llame i  F ruefeeo Fernández,
Juan  Tolos», Jasé Requeíro, y un ta l Rogelio, euvo apellido 
se ignora, jornalero i» ene han residido en Bantulláu, térm ino 
m  omití Al de Castro U d ia les, para que com pareican ante 
tal® Juzgado & prestar declaración como testigos en sum ario 
que se instru ís contra Evaristo Perdis y otro sobre lesiones 
infsiidas á Antonio Pérez, Inoeeneio Feijoo y Agustín lo c a ,  
la  noche del di* 10 de los eorrientso; adviniéndoles que de 
»  comparecer en térm ino d i  diez días d ía le  la inserción d§l 
presente en el Boletín oficial de cata provincia y G a c e ta  de 
M a d r id , les parará al perjuicio i  que hubiere lig a r .

Dado en L irado i  80 de Junio d® 1898 = B tldom ero S itz  1 
Sánchez.= Por mandado de Su SM Alejandro Fernández. • I

J —1797
' LUGO |

B . Máximo B’anco VaraJa, Juez accidental de prim era 
Instancia de la ciudad de Lugo y su partido.

Hago notorio que en la jun ta general de acreedores de la 
Sociedad comercial Bavila H um anos, de esta población, i  la 
cu*J se declaró en estado formal de quiebra por auto dictado 
por este Juzgado en 3 de Junio  próximo pasado, han sido • 
n- cabrados primero y segundo Síndicos, D. Lorenzo García 
Bango y D Benigno de la Mota Pm»iro, y tercero, D. Ramón 
López y López, los tres vecinos y del comercio de esta m ism a 
capital, Jos cuajes han aceptado y jurado desempeñar bien y 
fielmente su  cargo.

Y habiéndose acordado darles á conocer donde fuere ne

cesario, se h a 9# público por medio del presente edicto, para
que se realice la entrega á dichos Síndicos de cnanto corres
ponda á los indicados quebrados.

Dado en Lugo á 6 de Julio  de 1896.=Máximo Blanco Ya
rd a . =  Ante m í, Marcial Minguillón. X—79

MADRID—BUENA VISTA

D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de prim era instancia y 
de instrucción del dietrito de Buenavista d@ esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pablo Medón 
y Miro, de uno» veintinueve años de edad, delgado, color 
blanco, bigote castaño, algo calvo, y víst^ ‘decentem ente, 
para que en el térm ino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , ccm parizca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de presta r declaración indagatoria en el sumario que 
contra t i  mismo se sigue por estafa; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le paiará  el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas personales quedan 
indicadas, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 4 de Julio de 1896.=M aniano P o zo .= E l Escri- ' 
baño, Licenciado Celedonio de Maeso. J —4799 j

MADRID—LATINA j
I

D. Ju a n  Carlos y Alix, Juez de prim era instancia y de j 
in strucción  del distrito  de la L atina de esta capital. 1

Hago saber que en este Juzgado y por ante la Escribanía 
del que autoriza se sigue expediente sobre declaración de ] 
herederos ab intestato  de D. Francisco A1 m irón y Fernández, j 
natu ra l de Granada, de cincuenta a ños de edad, jornalero, de j 
estado etB&do, según la® noticias adquirida», ignorándoselos j 
nombres y demás circunstancias de los padres del finado, j 
cuyo fallecimiento ocurrió en esta capital, en su domicilio de ; 
la calle de la Esperanza, núm . 16, piso bajo, el día 16 de Di- | 
ciembre del año anterior, habiéndose acordado llam ar por 
medio del presente á todos los que se crean con derecho á la 
herencia in testada de dicho D. Francisco Almirón y F ern án 
dez, para que dentro del térm ino de tre in ta  días, contados des
de el siguiente al de la publicación de este edicto, comparez ; 
can ante este Juzgado á reclam arla y hacer uso del derecho 
de que se erean asistidos; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar, y se advierte que hasta la 
fecha no se ha presentado persona alguna á rech m ar dicha 
herencia.

Madrid 4 de Julio de 1896 .= V.° B .°= J . Carlos y A líx =  
El Escribano, Juan  García in é i. 288—P ¿

MADRID -  PALACIO j
3

E n v irtu d  de providencia dictada por el Sr. Juez de p ri
m era instancia del distrito  de Palacio de esta Corte en 7 del 
ac tual, en los autos ejecutivos que se siguen en el indicado 
Juzgado y Escribanía de mi cargo, á instancia de D. José 
Valcárcel, contra Doña Antonia Antolín y D. Francisco Mar- 
quina, se sacan á la venta en pública subasta varios muebles 
y *factos embargados en los mismos, tasados en la sum a de 
546 pesetas. Para su rem ate se ha señalado el día 28 del co 
rríente, y hora de las nueve de su m añana, en la audiencia 
de dicho Juzgado; advirtléndose que no se adm itirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes de la indicada sum a; 
que los licitadores deberán consignar previam ente en la m esa 
del Juzgado el 10 por 100 de la aludida tasación, y que los 
bienes estarán de manifiesto en el domicilio del depositario 
D. Juan  López y Cascos, calle de la Madera, núm  28, según- ¡ 
do izquierda.

Madrid 9 de Julio  de 1896 = V .C B .°=  López de S á .=  E l 
actuario, Domirgo Vfzquez y Mon. X—86 ?

i

MATANZAS (CUBA) j

Doctor D. Vidal Morales y Morales, Juez de p rím ira  ius * \
tancia del distrito Sur de esta ciudad.

En v irtud del presente se convoca á las personas que se 
consideren con derecho á la haren tía quedada al fallecimiento 
de D. Francisco Plaga y Roura, natu ra l de Geront, para que 
dentro del término de treinta días comparezcan á deducirlo 
en este Juzgado con los documentos correspondientes.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  libro el p re 
sen te en Matanzas á 3 de Junio de 1896.=Vidal Morales y 
Morales,;= Ante mí, Juan  V inageras.' . 287—P

MURCIA—SAN JUAN j
D. Cristóbal Girones y Puerto, Comendador de la  Real y

distinguida Orden de Isabel la  ■ Católica y Juez de prim era 
inslaneia del distrito  de San Juan de esta capital.,

Hace saber que ente dicho Juzgado, y por la Escribanía 
del que autoriza, promovió el Procurador Martínez Sánchez, 
en representación de Angeles Carayaca García, expediente 
para la adjudicación de lo» bienes que José Navarro Aragón, 
de esta naturaleza y vecindad, fallecido en esta capital el 19 
de Enero de 1894» dice dejé en el testam ento que otorgó el 21 
de NovíembreMe 1868, ente el que fué Notario en esta capital 
D. Antonio Martínez García, para los herederos de Alfonso 
Car a vaca Laborda, consistentes en los que aquél hubo de 
éete por sucesión testada, Ja cu»! solicitante pide se la decla
re, como sobrina del Oaravaca, hija de hermano, con derecho 
á la  sexta parte  de aquéllos, ea concurrencia con Carmen 
Carayaca García, á la que corresponde otra sexta parte , y 
Eduarda y Antonio Oaravaca Laborda, á cada uno d é lo s  que 
pertenece ana tercera parte, como herm anos del citado A l
fonso; habiendo comparecido tam bién m  lo® insinuados au- 
tos la  nom brada Eduarda Carayaca Laborda, rep rese n tad a>
Ítor el Procurador Calderón, adhiriéndose á la solicitud que 
os m otiva, para que en su día declaren que es una de las 

herederas á quienes llam a el causante José Navarro Aragón 
en la supradicha díspoiieióü testam entan», por serlo leg iti
ma de su hermano el memorado Alfonso Carayaca Leborda, 
y habiéndose expedido prim eros «dicto», á lo» fine» del ar- 
tículo 1.106 de la J#y da Enjuiciam iento civil, en 26 de No
viembre último» que se fijaron en los tí tíos públicos de e s ta . 
capital, in jertándose ademé» en el BoUtin oficial de ta ta  pro* 
vínola y G a c e ta  d e  Ma jb id  de los díes 30 del referido m e s . 
y 19 del siguiente Diciembre, compareció en el expediente 
F lorentina Joaquina Losada Aragón, y Zapata, anunciando' 
oposición a la» solicitudes «msidichiwL *1 caí ás ter de h e 
redera abintestado, por sucesión legitim a, del José N .vatro 

!■ A ragón, parien te de é s te  en cuarto  grado.,.
Y habiéndose publicado segundos edictos haciendo nuevo'' 

t llamamiento por igual térm ino do ú m  m¡e«e«, que e*, fijaron 
4 en los sitios públicos de costumbre» insertándole Además en

Jos antedichos BoUtf* y G a c e ta , correspondiente# á Jos a ja s  
22 de Marzo y 10 de Abril uvi corriente año, sin que d u ra n te  
él se haya personado alegando derecho nenguna otra

Y  á ios efectos »tel arü. 1.112 de la preait&da ley de E n ju i
ciamiento civil, se hace éste tercero y últim o llam am iento & 
los que se crean son derecho á Jos bienes d© que se tra ta  par& 
que comparezcan á deducirlo en el mismo térm ino d ed o s 
meses, á contar desde el día de su  inserción 'esa la in sinuada  
G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Murcia á 19 de Jun io  de 1896.==Ci1stóbal Giro- 
n é s .= E l actuario , José Franco. Jggl,.—p

NAVALCARNERO

D. Eladio Arnáiz de Ja Bodega, Juez de prim era jfostas&’a 
de esta villa de N»v&lc&mero y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en los autos pen 
dientes en este Juzgado sobre juicio voluntario de testam enH  
taría  de Francisco López Varona, vecino que fué de Vadde-* 
morillo, instados por su  hermano Tiburcío López Varons^ 
que lo es de Madrid, declarado pobre para litigar, se acordé 
en providencia de 20 de Julio  de 1895, que conforme á lom an- 
dado en la de 19 de Agosto de 1894, en que se hubo por pro— 
veído dicho juicio, se cite en forma para él á los interesado» 
ó herederos en el mismo para los efectos del art. 1.055 de la  
ley de Enjuiciam iento civil,

No habiendo podido tener lugar la  citación acordada á la  
interesada ó heredera Benita Sánchez Guerrero y Lópaz, v e 
cina que fué últim am ente de Villamuela, partido judicial de 
Ocaña, provincia de Toledo, por ignorarse su actual dom ici
lio y paradero, base acordado en providencia de hoy se haga 
por medio de adictos, con cuyo objeto se expide el presante.

Dado en Nav&lcarnero á 3 de Julio de 1898 .= Eladio Ar- 
n á iz .= P o r mandado de S. S , José de la Morena.

286—P

NOYA

D. Ramón F#rrán y B astarán , Juez de prim era instancia 
de la villa de Noy a y s a partido.

Hago saber que José Campos D urán, natu ra l y vecino 
qu* fué de esta villa, falleció en ella el día 17 de Mayo de 
1865 ein haber otorgado testam ento , pero sí una escritura el 
18 de Enero de 1862 ante el Notario de la m ism a v ilu  D. Ma
nuel Rsmón Martelo, por la cual el José Campos y su m ujer 
Carmen Rodríguez F reire , por no tener herederos forzosos, 
el Campos hace donación para después de su fallecimiento 
de todos sos bienes, derechos y acdon«s á su  m ujer la  C a r
men Rodríguez, b» jo ciertas condiciones, y entre éstas que 
si m uriese el Campos antes que la Carm en, pasen á -41a en 
usufructo todos los bienes, de los que podrá disponer como 
propietaria ca«o llegue á tener m eetídad  ó se encuentre e n 
ferma, y casando de segundas nupcias goce el r*f»r d usu
fructo con la facultad dicha, y teniendo familia pase á ésta  la  
propiedad totaí sin restricción, pero-no habiéndola, ia p ro 
piedad, después de cesar el usufructo, siga á lo» herederos del 
Campos, precisam ente los m ás próxim es y más pobres; que 
Rosalía Campos D uran, conocida por Rosario, n a tu ra l y re- 
iidant® en esta villa, pero sin domicilio fijo, ha comparecido 
en. este Juzgado promoviendo el juicio universal correspon
diente para la adjudicación de dichos bienes, alegando dere
cho á ellos por ser herm ana del José Campos, haber f&liecido 
la Carmen Rodríguez sin d*jar sucesión y reunir las d^m ás 
circunstancias exigidas por el José, y habiendo adm itido la 
dem anda tn  providencia de 3 de Junio últim o, he abordado 
llam ar por edictos á lo» que se crean con derecho á dichos 
bienes para que comparezcan en ente Juzgado y E scribanía 
del infrascrito á deducirlo en el térm ino de dos meee*, a con
ta r  desde la fecha de la  publicación de aquéllos en la G a c e 
t a  d e  M a d r id .

Lo que »e hace saber al público por este prim er edicto 
pura los «foctpg consiguientes.

Dado en Noya á 1.? de Julio  de 1896v=Ramón F tr^ á n .=
El Escribano Secretario, Andrés VidaL N úñtz. 290—P

SALDA-ÑA -

B. M arim o Bayón y Paz, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por e l presea te  segundo edicto y térm ino da tre in ta  d ías, 
desde que tenga lug*r su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
cito llamo y emplazo á todos los que se crean con d ^ e h o  á 
los bienes que constituyen la capellanía colativa fam iliar que 
en el pueblo de Naveros, de t ío  Pisuerga. fandó en e l año de 
1718 l Licenciado D. Francisco Martín G ranúo, Beneficiado 
que f&é de ración entera del mismo pueblo, bajo i& advoca
ción de N uestra Señora del Carm en, comparezcan en este J u z 
gado á deducir sus acciones; apercibidos que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Sa hsca can sta r que los que hoy reclaman los bienes y d e
m ás derechos que pertenecen á expresada capellanía, lo e»
D. Sabas M artín Granizo, vecino de León, cuyo parentesco 
con el fundador es en séptim o grado civil.

Dado * n  Saldsñ* á 8 d® Julio de 1896.—Mariano Bftvón¿= 
Por mandado de S, B., Roque Bregón. X—87

SAN ROQUE

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y  su  partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á una desco
nocida, que ai.anpcjhécqr d*í día 15 del actual, vendió á Do
lores Roiz Avellaneda, en la  villa de la .L ínea , un .pañuelo 
de algodón y otro de s^da en el pveeio de 3 pesetas, á fin. 
de que en e l térm ino de diez días, contado* desde el s ig u ie n 
te  &l en que- aparezca* inserto;.-ed presente en, la G a c e ta  nat 
M a d r id  y Boletín oficialút esta  provincia,.com parezca e u  lau 
sala audiencia, de este Juzgado á responder de los cargos que 
1% Tssnltan en el sum ario que se in str uye por el h u r to  da di * 
th m  pfauu&B, como s tí  de un reloj despertador de la propie
dad de Teresa de Jesú* Rosa*; bajo los apsrcib ím i'jn te*  ló 
gale» si deja de cómpárecer¿ -A -■ 'd

Ai propio ti*mpo ruego y encargo á to d a á le s  -évutoridades 
;c iv ik s  y;;m íiitaré8ry ^  de ía; policía. Judiciak
proce Jan con toda s e tiridad  y celo á 1* husós, c/ip tura y co n 
ducción á esta cárcel coa Ja sA y 'g M  y A
m i disposición de 1& referida deseonoexda, qu*> es de estatVira 
y carnes regulares, ce mq de cu a ren ta  &uos; <1# edad, caballo 
y ojos negros pequé ¿óé, y 'vestía' d*V egfq. pajizo.

Dado en lá ciudad de Báii Roqu^ á 30 de Jun io  de 1896.¡= 
Lorenzo dal Fresno. ==Por m a n i d o  fie S, 8 ., R odrigo de 
Torré®. ( J —1785

■■ 8ANTA UA RIA  D 3 NTLVA

I). A ntonino García G utié rrez , Juez de instrucción  de «sta 
villáíy«a..partido.-,■.

Pop «1 presíínte ^dictq se encarga á  la s  Autoridades y 
agentes de la policía jua ic ia i procedan á  lu  b u s c a  y  captura
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de nr K muía llamad* Pajarita, pelo estañ o  oscuro, edad ce- 
rr*da, alzada sifctc cuartas, en e^nies, esquilad#, de
poco t?empo y con un sobrer^*^ ^  bulto de un huevo de 
gallina en la quíjad», y un macho llamado Navarro, pelo, al
zada y edad que la anterior, también esquilada de poco tiem
po, d« la propiedad de5 AngM Rincón García, vecino de San- 
tiuete de San Juan ¿f&utis^a, y de un pollino entero, de unas 
cinco cuarta^ d  ̂alzada, pelo rucio oscuro y de siete años de 
edad, de regento Martin Lumbreras, que lo es de Adaneso, 
que en 1 r, noche del P6 al 27 del actual fueron robadas en di
cho pueblo de Sentíoste, y una vez conseguida se pongan á 
dispc,#ición de este Juzgado con las personas en cuyo poder 
se hallaren; pues así lo tengo acordado en providencia de 
hoy en la causa que con tal motivo me hallo instruyendo.

Dado en Santa María de Nieva á 30 de Junio de 1896.= 
Antónimo Gv Gutiérrez.=El actuario, Mariano Velisco.

J—4758
SANTIAGO

, Do Antonio Cidad Olmo, Juez de instrucción de la ciudad 
y partido de Santiago.

Per ia presente llamo, cito y emplazo al procesado Alvaro 
"Martínez Pereiro, alias Torero, hijo de D. Feliciano y Den a 
Encarnación, de diez y ocho anos de edad, soltero, estudian 
te, natural de la ciudad de Pontevedra, vecino de Sillada* en 
el partido de Lalín, y en la actualidad ausente en ignorado 
paradero, cuyas stñas personales son: e&t&tnra regular, pelo 
y  ojos negro», color bueno, barba naciente y afeitada, traje 
claro de lana, u*a sombrero claro de ala ancha y calza boti 
nas de piel, para que dentro del término de diez días, á con
tar de#de el en que tenga efecto la publicación de esta requi
sitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta ,  d e  M a
d r i d ,  como comprendido en el núm. 1.° del art. 835 ds la leá 
de Enjuiciamiento criminal, comparezca ante este Juzgado 
para estar al resultado de la causa que en unión de otro se le 
sigue por atentado y lesiones á un agente de la Autoridad; 
bajo apercibimiento de que si no comparare será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de- 
Techo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto á 
todas las Autoridades y funcionarios de la policía judicial, 
para que se sirvan disponer la busca y captura del referido 
procesado, poniéndolo si fuere habido á mi disposiefón con 
las seguridades convenientes en la eáreel del partido.

Santiago 15 de Junio de 1896.=A n to n io  Cidad =  A n te  mí, 
.Ricardo López. J—4802

Como Escribano de actuaciones del Juzgado ds primera 
instancia de Santiago.

A msdío de esta cédula lago saber á Andrés y Manuel 
Ríos, ausentes, como hijos del finado Andrés Ríos Otero, que 
dentro del término de ocho días comparezcan en forma á ha 
cer uso del derecho de que se crean asistidos «n los autos 

. tercería de dominio que promovió el último, á consecuencia 
de expediente pago de costas contra Andrés Ríos Rosas, bajo 
apercibimiento de tenerlos por desistidos de la acción si no 
lo verifican; pues así se acordó en providencia de ayer que 
dictó el 8r. D. Antonio Cidad, Juez de primera instancia del 
partido.

Santiago 1.° de Julio de 1896.=Jeaús M. Camaño.
J—4801

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA
El Sr. Juez de primera instancia de este partido, en pro

videncia del 27 de Junio último admitiendo la demandada 
juicio declarativo de menor cuantía que el Procurador Don 
Franciaco Sagrado, en nombre de D. Gaspar Grijalva Martí
nez, vecino de B*lgañón, promueve contia D. Ciríaco Garri
do Lacanal, vecino que fué de dicho Balgañón, hoy ausente 
en Buenos Aires, sobre pago de 750 pesetas, al conferir de 
ella traslado al demandado para que en el término de dos 
meses comparezca y  la conteste, ha dispuesto se inserte ésta 
en la G a c e t a  y  Boletines oficiales de Madrid y  esta provincia.

Y al efecto expido esta, que firmo en SahtoDomingo de 
la Calzada á 1.° de Julio de 1896.=Ei actuario, Licenciado 
Ramón Santa María. X—80

SEVILLA—MAGDALENA
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis 

trito de la Magdalena.
Por la pre sente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcalde», fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Francisco de Rojas se instruye sumario 
por el delito de hurto centra Dolores Serrano Navas, en el 
que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre 
de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura de Ja sujeta que luego se expresará, poniéndola, en 
su caeo, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra la misma resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, con
tados deede la inserción de esta requisitoria en ios periódi
cos oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de la 
Dolores Sereano Navas, natural de Puente Genil y vecina de 
•esta capital, en la calle del Carme», núm. 3, h ja de Antonio 

jyiOoncepeión, soltera y de ocupación propia de su sexo.
Dada en Sevilla á 30 de Junio de 1896.=Francisco Fer- 

jnández Vior.=Ei Secretario, Licenciado Francisco de Rojas.
J—4760

SEVILLA.- SALVADOR.
a D. F rancisco Fernández Ainaya, Juez de instrucción del 

distrito del Salvador.
Por la  presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y munieí pales, Alcaides, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes d e policía judicial de la Nación, que en eBte Juzgado 
J actuadó a de D. Joeé González Atañó se instruye sumario 
por el deli to de robo de gallinas contra Juan Gil Cotán y 
otro, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que, en nom bre de B. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego 
y encargo á 1*3 expresadas Autoridades y agentes procedan 
A la busca y captura del sujeto que luego se expresa, ponién
dolo en tfu caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de e^te Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos qtta contra el mismo resultan 
en dicha causa, ve le concede el término do diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos

oficiales; apercibido que de no verifica/do Será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hub^re lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del 
Juan Gil Cotán, de treinta y  cinco años, casado, natural de 
Sanlúcar de Barrameday vecino de esta ciudad, calle Mallea, 
número 16.

Dada en Sevilla á 30 de Junio de 1896.=Francisco Fer
nández Amay#.=El Secretario, Licenciado José González.

J—4761

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción dtl 
distrito del Salvador de esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al jo
ven José Velasco Acosta, de trece años de edad, hijo de JoBé 
y Carmen, natural y  vecino de esta capital, que dijo vivir 
Cuesta del Rosario, 33, soltero y de ofírio sillero, para que 
comparezca en este Juzgado, por ante la Escribanía del ac
tuario, plaza de la Contratación, 8, en horas de audiencia, á 
responder á los cargos que le resalten en causa que se le si
gue por hurto, en el término de veinte días, que empezarán á 
contarse desde el siguiente al en que la presente aparezca in
serta en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r id ; apercibido que de no efectuarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar, siendo declarado rebelde.

Al propio tiempo excito al celo de todoB los individuos 
de que está compuesta la policía judicial, para en caso de te
ner conocimiento del paradero de José Velasco Acosta, pro
cedan á su captura con las seguridades debidas, poniéndolo á 
dis osición del expresado Juzgado y Escribanía, con el fin 
antes disho; pues así lo tengo mandado en proveído de esta 
fecha dictada en dicho sumario.

Dada en Sevilla á 20 de Junio de 1896.=Franciseo Fer
nández Amaya.=í=El actuario, José Marchena. J—4762

TORRELAVEGA
D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita y  llama al v«cino de Pamanes, Ayuntamiento de Pena- 
gos, Anastasio García, alias Castaño, quien ha desaparecido 
de su domicilio, ignorándose el actual paradero, á fin de que 
dentro de diez días siguientes al en que tenga lugar la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofieial 
de esta provincia, compare zsa ante este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria y demás necesario, en causa que so 
bre estafa se instruye; b» jo apercibimiento de ser declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Y estando decretada su prisión, ruego y encargo á todas 
las Autoridades, Guardia rivil y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cár
cel de este partido y á mi disposición del referido sujeto, con 
las seguridades convenientes.

Dada en Torrelavega á 2 de Junio de 1896.=Santiago de 
la Escaler*.=Por su mandado, Vicente M. Conde.

Señas del procesado.
El Anastasio García, alias Castaño, es de buena estatura 

ancho de espalda, cara redonda, bigote, ojos gruesos y re 
dondos, y viste traje negro y boina, sin más señas adqui 
ridas. J—4786

D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instruc* 
ción del partido de Torrelavega.

Por el presentase cita y llama á Pedro Rodil, vecino qui 
fué del pueblo de Polaneo, y cuyo actual paradero y demás 
circunstancias se ignoran, á fin de que en ei término de diez 
días, comparezca ante este Juzgado para prestar declaración 
en causa sobre f&?s«dad y malversrción de fondos públicos 
en el Ayuntamiento de referido Polaneo; apercibido que si no 
lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 1.° de Julio de 1896.=Santiago de 
la Escalera.=Por su mandado, F. Fidel Riancho.

J—4805
TREMP

D. Manuel Lardiés é Ipiéns, Juez de instrucción de la ciu
dad de Tremp y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Sabarfces y 
Graell, de cuarenta y dos años de edad, labrador, natural de 
diana, de estatura regular, pelo negro; viste pantalón de 
pana azul, blusa azul y gorra encarnada; y á Ramón Sabar- 
tés y Mestre, de diez y ocho años de edad, también labrador, 
de estatura regular, barba sin pelo; viste pantalón de pana 
color café, blusa azul y barretina encarnada, ambos vecinos 
de leona, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan en las cárceles de este partido para ex
tinguir la c indena de cinco meses de arresto mayor impues * 
ta á cada uno de dichos procesados por la Audiencia provin
cial de Lérida en causa sobre disparo y lesiones; bajo aperci
bimiento que de no presentarse serán declarados rebeldes, 
parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, asi 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dichos dos penados, y caso de 
conseguirse sean puestos con las seguridades debidas á la 
disposición de este Juzgado.

Dada en Tremp á I.° de Julio de 1896.=Manuel Lardiés 
é Ipiéns.=Por mandado de S. S., Pascual Saura,

J—4787
VALENCIA—MAR

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel García Pérez, de treinta y un años, de estado soltero, 
natural de Enguera, hijo de Antonio y de María, vecino de 
Valencia, domiciliado en la calle de San Vicente, núm. 212, 
de oficio jornalero, á fin de que se presente en este Juzgado 
dentro del término de quince días para responder á los car
gos que le resultan en la causa que se instruye contra el 
mismo sobre uso de nombre supuesto; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebalde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la polieía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndolo con las s e 
guridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposi ■ 
ción de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 1.° de Julio de 1896.=Fxancisco Al
calá*.=;E1 Escribano, Fernando Muñoz. J-^4740

VALENCIA—SERR ANO 

D. Monserrate García Sánchez, Juez de primera instancia 
del distrito de Serrano» de esta capital.

Por el presente se hace saber que en los autos ejecutivos 
promovidos por el Procurador D. Joaquín Peris en nombre 
de D. Luis Ginesta y Pesiar, contra los bienes de la herencia 
del difunto José Sánchez y Ztnón, se dictó auto de 19 de Ju
nio último, despachándose la ejecución contra dicha heren
cia por la cantidad de 4.500 pesetas, intereses legales y las 
coBtas; é ignorándose quiénes son bus herederos y s u  domi
cilio y paradero, se acordó que se procediera al embargo de 
bienes sin hacer previamente el reqmrimiento de pago, y 
habiéndose verificado el embargo en 23 del mismo mes, se 
requiere al psgo y ae cita de remate á los herederos de José 
Sánchez Zanón, para que dentro de nueve días se personen 
en los autos ai objeto previsto en el att. 1 460 de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Dado en Valencia á 4 de Julio de 1896.=Monserrate Gar
cía,=Ante mí, José Pamblanco. X—84

VALLADOLID.- PLAZA

D. Hilarión Llórente García, Juez municipal, é interino 
de instrucción del distrito de la Plaza de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Teó
filo Pérez Gil, cuyas señas al final se expresarán, y de para
dero ignorado, para que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id ,  
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado con el 
fin de ratificarle el auto de terminación del sumario que se 
le sigue sobre hurto de prendas; bajo apercibimiento que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haja lugar. .

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás agentes de la policía judi- 
dial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, dan
do cuenta á este Juzgado, caso de que tenga lugar.

Dada en Vallado lid á 30 de Junio de 1896 =Hilarión Lio- 
rente.=Por mandado de S. S., Benito Fernández.

Señas dtl procesado.

Es de diez y siete años, soltero, estudiante, hijo de Fran
cisco y de Cayetana, natural de Oa« rno, provincia de Palen- 
cia, de estatura en proporción á su edad, ojos castaños, pelo 
negro, rnriz y boca regulares, barba lampiña, y viste panta
lón, chaleco y americana, boina y botas. J—4715

Juzgados municipales.

BAZA

Licenciado D. Víctor Sánchez Gómez, Juez municipal de 
esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Ensebio 
Carrasco Pérez, vecino de eBta población y cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado el día 28 del actual, y hora de la» nueve de 
su mañana, en que tendrá lugar la celebración del juicio de 
faltas decretado contra el mismo, en méritos de ord^n supe
rior, dimanante de causa contra el mismo sobre lesiones á 
Saturnino García Reche; entendiendo que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baza á 1.° de Julio de 1896.=Víetor S. Gómez.= 
Por su mandado, Juan J. Argenta del Castillo.

J—4881

NOTICIAS OFICIALES

Ei Laurel de Baco.

SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAL

Situación en 31 de Octubre de 1895.
Pesetas.

ACTIVO--------------------------- --------------- -
Acciones á emitir... . ..........................................  60.000
Mobiliarios de industria y servicio...................  20.398 92
Semovientes  ..............................................  2.200
Mercaderías  ........................................  8.885140
Fianzas y depósitos................      812 50
Instalaciones y obras... .........................  1.039 38
(Gastos generales..................................................  9 167 18
Cuentas deudoras.........................   79.527‘89

182 031 27

PASIVO
Capital: 1.000 aeeiones á 100 pesetas   100.000
Varios Consejeros acreedores. ...................  4 250
Cuentas acreedoras................... . • • •  ................ 77.781*27

182.031.27

Madrid 10 de Julio de 1896 =E1 Contador, José Galii\o.= 
V.° B.°=E1 Presidente, Frutos García, X—81

Compañía del T ranvía de la  Guindalera y  Prosperidad

EN LIQUIDACIÓN

Balance de 30 de Junio de 1896.
Peseta».

ACTIVO---------------------------------------------
J# Avilésy R>* Avell. #• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •  2475
Banco de E s p a ñ a 80. 000 
Efectos á r e a l i z a r . 1 560 86 
Perdidas y ganancias* . . . i * . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^53*827 65

340.412*80

PASIVO """
Capital  .............     337.530
Acreedores c/c................................. .......... . , . . .  2.882‘80

340412‘80

Madrid 30 de Junio de 1896. =Por acuerdo de la Comisión, 
J. Avilé». X—83
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L »s  personas qn« tengan que hacer alguna reclamación con
tra esta Compañía, sea por el concepto que quiera, se serví- 
rán efectuirlo m  el plazo de sesenta días» á contar desde noy, 
en las oficinas de la  m ism a, calle de L u is  Cabrera, núm . J, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perju Cío

^ eLos7s*Soí«s accionistas deberán exhibir sus títulos en el 
plazo de seis meses en dichas oficinas, conforme á lo acorda-
do por la junta gen eral,

Madrid 11 de Julio de 1896.= P o r  la Comisión liquidado 
ra, J. Aviles. X —82

S u n  In s u r a n c e  O ffice ,

Ciento de ingresos y gastos en, 1895.
Libra*. S. D.

INGRESOS----------------------------------- - -  —

Reserva para riesgos en curso, procedente
del año 1894.. ........... ...............................  * -  qJ . 1

Premios en 1895 deducidos reaseguros..... 9<9.d94 n  A
IntereaeB de Iob fondos, deducida el impueB- 

to (íncome tas,)..............      _ _ I _  _

1.428.€92 18 3

GASTOS

Siniestros................................................ . ^ .5 2 1 1 7  7
Com isiones    ^  ^  %
G aati'B g#ner&lafí. . . . . .  • • « . .• • • «•  * * * • • • * •_* Ibd.obo u o
Reserva para r  esgos en cuno el 31 de Di- 

ciembie de 1 ^5 ,*sceiidiendo*140por 100 .
del tot»l ingreso de premios (1)........ . . . ¿ .  891.757 18 9

Saldo, que ea et beneficio obtenido en el año 
j  que se lleva á la cuenta de ganancias y  .
pérdidis      Í67.517 J  J .

1.4V8 692 18 3

BtitHce general «a  31 de-Diciembre ie  1895.

Libias. 8» D,
ACTIVO  ----------~

Inversiones:
Hipotecao aobre propiedades i i  Riino

U ui'd'O1.»* ■■ i*. * • e •, • • • < •, i  220,850 0 0
Hiootecas sobro propicdadis fuera del R iino 

U n i d o . f . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . .  * : 65.600 0 0
En seguridades del Gobierno inglés.. •• . . . .  75.000
E n BegnridadeB del Gobierno de la  India y

colonial..................................................... * 61.693 16 8
En seguridades de Gobiernos extranjeros • • 129.320 18 5
Obligaciones d« ferrocarriles y  obligaciones 

mercantiles garantizadas y preferentes.•• 138,648 13 4
Preferencias de ferrocarriles y  garan tizadas

acciones y fondos. ......... .......... • . • . . .  *. • 283.266 18 4
Otras obligaciones y obligaciones m ercan ti

les' y de M u n ic ip io s .« , * • * . « . . * . . * *  • • *• • 182,364 0 1
Propiedades de la  Com pañía incluyendo el

edificio ocupado por la Compañía,     485.789 0 1
Cuerpo de Salvamento; propiedades  14 821 9 2
Otras inversiones,. .................... 100.525 0 0
Saldos de las Sucursales y Agencias. . . . . . .  174.545 17 0
D ébitos de otras C om pañías, ......... .. . 3.172 14 1
Premios pendientes de cobro (cobrados ya). 80.761 14 4
Letra» á cobrar.  .................................................  4.116 3 5
Va rios d e a dores. . . . . . . .      . . . ......... .»•• 1,802 7 6
Efecti ro en caja y en depósito en los Ban

queros..-. 95.716 7 2

2.067.994 19 7

PA S ITO

Capital; £  2.400' 060' en 210.000 acciones de 
501a % u n i, Desembolsa 10 s/ per acción. 120.000

Nota.—2.500 de «atas acciones son propiedad 
de la Compañía, pero au valor no se Inclu
ye en los f o ndoá.

Riserva general.. . .  • - . .•  - • ••.* • •• • • • * •. * * 1,150.000
Reserva para dividendos.. , . • . * .  • . . . . • .  ••. 50.000
Reserva ' para ' flactuaciones de valores y   ̂ .

amortizaciones •. •. • •. •. * . . . . .  • • * *. *. * * 24 251 14 11
Reserva paia riesgos en curso, que es el 40 

por 100 drl ingreso anual de prem ios ( l ) , .  391 757 18 9
Saldo de la cuenta de ganancias y pérdidas. 197.214 6 4

1.933.254 "o ~G
Reserva para siniestros peidientis..•.,.#• 91.690 l  6
Saldo de Agentes.. • . . . . . . . . . . . . . .  • •.. •... 8.224 18 O
Debido a otras Compañía i . . . . . . . . .  21204 19 9
Letr*s por pagar. • ». •.,, . .  • . . .•  • . • . .  . .  . • • • 2,100 0 0
Reserve para comisiones y gastos por l i 

quidar. .   . * • ..  •»• • . •.• • ••, . . • .  • •. • # . ,•  6.500 01 0
Fondo de empleados.*. • . .  •. *. • • •. • » .  • • •. • 5.021 0 4

2 C67 994 Ü  ~7

(1) Ib  regla gañera! en las buenas Compañías inglesa» 
poner como reserva para m egos pendientes el 33 por 100 del 
Ingres© de premios. El Sun lustré*ce  llevan do su  pre
visión aun ddlrb a llí ,  reserva el 40 por 100.

R a le a r lo  y hallida todo conforme.^Lonáres 15 de Mayo 
de lfc% .=spsm  Bros et C.*, Censores, =A gea te  *n Madrid, 
Liboiio Porset. X —89

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 11 de Julio de 1896.

iL tn i*  í íü r B a a m s i
i,i y tmriri i  l ir 1

®oaas 7 & * ___________ ____ ww» ® 6h : « » » ■ ■

J iL íZ
' ____

i m a l a a t . .  706*63 so  3 14 7 N„ Brisa /Despejado.
«ai ISSfír***’ 2 í  NHB id hg. Casi despj.0P  d el d ía ... 706 83 80*7 *8lt SO. Bri»a, N uboso,

^ d §  la tarde 706 46 3 3 2  18 3 NO. . Id lis  M a »

id t la ie e h e  ~ ° m  m  167 Despejado.

tem pera tura máxima del tire á la sombra. ^4-8
Idim  m la ím a ,...........................................     45*6

Bife > encía............... . B * **. ¿89

Temperatura máxima al Sol, í  dos metros de la tie- ^

IdiM íd, deatro de urna esfera de cristal •••••••.••• 0 5 ‘ I
Dtferenoia......................................................   W 'l

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable.......... . *.........     •« 47‘S

Idem Míaima, ídem.•••,«,••••••••••••••»••»••»« 182
Difereicia................    *4-8

Tolosidad del visito 01 las últimas veimticuatro ho
ras' (kilómetros)  ...............   302

Oscilación barométrica, id. (milímetros)..............  P8
Altura Id. coa respecto á la media anua!» i  las mue-

v®horasds> laaoefce.. . . . . .     4- G'7
Uuvia m im ti toas veiitiouatro horas (mílíme—■ 

i r o s ) . ¿ . 1

Dsipachos telegráficos m ctU dm  en el Observatorio d$ M a 
d rid  sobre el estado atm osférico en varios puntos de Im 
Península, á las nueve de la  m añana , y en F ra n cia  i  
M alia, á las siete, el día 11 de Julio de 1896,

Alton M
lar©mtoiea, to a  * Wmn&

i%* . d < siéa Istaí® KsMa
L0OHIBWES M*se8¡, W  «  SgUWs> 4„¡#a|̂

fisCíMstr§s. «aalas* "fí

i.iitofiáE* _
gübae   787‘S 178 O..... Calma.. Cubierto.. Traaq.8
Pvioá®....., 7070 H ‘8 ENE.„ Idem.., Idem. .. .
Sorafia (7f h.¿ 766d 1Q‘* » B.a lig. Casi dasp.8 Picadâ
8aníia*®«.o. 766*6 8t*7 M I... Id. fte. Poconub,* *
ira ase -*»  - .
Tfge.e*»»**,

Cserte,.*.^ 764 8 §3 4 ME.... Brisa... Despejado. Traao.*
Msboa(9 k.), 788*4 4940 N. ... Viento. ídem   Oleaje.
Badajoz*.«.

C.F«n.(1h.)
gavilla,.. . . .  76^4 28 2 N I . .. Calma Idem.... . .  *
M f i a g a . 7 e 0 ‘7 8̂ 0 OSO.. Brisa... Idem...... Tranq/
framada...*

AHiti,!©*,*. . .B 7018 S5‘6 SO. .. Calma.. Nuboso... *
V s te f iL - ,  766*1 Ŝ‘8 INS.. Idam.. Cubierto-. »
Palma.,.,,, ¿63*S 80*2 S I.... Idem... Pocoaub.® Tranq.®

762‘S 2S‘0 ESE.. ídasa.. ídem  Id@m.

f « r u e L ..» .a 7619 a lo  S ..... íd e m .. Casi desp.® »
Zarasosa.ee- 762 3 »4‘o N O .. ídem ... Despejado. ¡*
S oria.*.» ..v . W 7 s l (8 ENB.. íd®m<=. Pocoau^-® a
S u r g e s ... . . .  734*9 16‘0 N I . . .  B,® lig Cubierto... s

V ^ ’doM.J 7Í4S SI*9 NE.... Vieato. Nuboso, •• a
Salamaasa,, _
Scgcvla..... 7625 2V0 O Brisa.. Pocoaub.® »

Madrid,,,.,, 761*4 25‘8 NNE . Id.lig.8 Casi desp.® »
Istorial..... 7599 m  NE... Idem,.. Despejado. a
Ciudad Real.
ybaoati,.„c 1610 25 0 NO.,., Idem.. Casi desp.® »

P a r t s , 767*4 10'8 NE. .. Idem.., Cubierto..
frís-Ñoz,®<,• 770*3 -16*8 1......  Brisa... Nuboso.... Picada,
StMatMan,, 767*1 tS‘8 N..... Calma». Cubierto. , frauq,®
úlla^Aiz.o. 765*9 19*8 ENE.. B.E fte. Poconub.® í-.-ití.
üarFife*.,,, 763*9 19 0 ONO.. Idnm Lluvioso... Idem.

a 164 3 . aro SO. .. Calma. Despejado. *
Pirpifidn....
Sisls........ 761*7 S7'4 SO.... Idem,, Brumoso., fra&q.8

782*7 21‘4 SO—  Idem.., loem,. . . .  Idem.

¡Urna.»*.*».

ffatoouk..**
CsgUuL,..,»

Dirección general de correos y telégrafos.

Ayer llovió m  P ilm a, Santander y Biihao,

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del d ía 11 Julio de 1896, com parada
 con la del día anterior. 

CAMBIO AL COHTADO

FOMDOS PÚBLICOS ' ; ............  ’ .......■"
Día 10. Día 11.

Nanda pavp«t%a ai 4» por 109 látate*.-[ 63 35 88r83-25-80
. é plaxcs 1 '61*21 68*25 fin cor. fir,

fd«m fá,íd m I  83*40 63*40-35vo
B ifls IiS  i 88*60 : 68*68-46

m 81-40-88-46 
67'65-75-70-67 f f )

! : #8*50-4f-4i-35
iflsn sorIm f  j  a, ds 190 y 280 pe»®t« «6 65 »
IdfMfd, al 4 par 100 « t i f i o r , ! ,15 90 '75*90-95

m m m m  79. OfO 78 0|i:-78 0|9
| ■ - 77*56-40

.. , 79*70-80-45 ■
■i . 18*£0-81-76(96

íten  msñm ® y H, do too y 200 posota. 81‘60 8! 9{0-st(90
I I «n  aiuortíiiMi «14 por l i o , ■!.. 76*76 75*í> 0 .

' p ifía lo », i 78 0|0 76 6x8-77*26-30
■ 76*60-76*90

©bligaoiumes dal f  eioro al portador coi i: 
iátiréa de 5 001* 1 m anual, ▼saciiáíear 

' t» do 81 do Diciembre de 1898:
lorio A, mttinero» I a l20.094; »•..!' 101*10 .101*40 .
Serie B* limero® 1 al 64.618. ....i I0i*l6 SOPiO-ll

Hitaos hipotecarlo» de Cuba, 1W6.... .  ■ 88*20 ■ 60*10-21-8)
poquofics-, 86*26 86*15

ídem id. id „ 4890...,,,.,.......... . 7Í‘Í0 7/48-70^86-80
p ifíe lo » , 1P90 74*90-80

Deuda del xersoml.   ........ ........... 98 010 »
fikiAMu Mputaanno da'Sspáfia,—Cédula*
' 166.600ál 5por 1 0 0 . » . . I0n í - * 0 l C|0
dcaioie» del lauco de Espala, »  .........   > 9V| - c¡0 ,' 3 *9
Idea íd, id. santidades pefiodas.... 371 889 O|0
£dm do i i  Compela arriad atarla 

TUbijoos.—Aosíonosail |>oarlsdorv^ s^ '' ■ 199*58-15
ido». | 4 14 oonddtdes pofioto* „: , ' . ,  191 otl *

plazo 1 197 0¡1 ñn Fuero
5 próximo voluntad.
¡ J  ' .

C am bios o fic ia les sobre p lazas del R eino .

$&!• Sfiefiéío ©aSe Igaafügq

Alb&osto.. . . . . . . .  0*80 »  Legro!®,.,».. ...o  0*26 3
A i o o y . ® ^  28 9 Lores.».o......... 0 70 «r*
Alieanto.. .••••.» * 0‘85 » Lugo....•.«-...••o 0*80 a
Almería,» •...•*•• n Málaga.o»...,.®.. -s
Avila... 0*25 s Murcia.. 8*25 »
ladajos... o.. . . . . .  0‘§§ » O reaso........... 0*30 $
Baroolona.. •»•••• 0*89 » Oviedo   0*25 3
Béiar. 0‘35 * Falemcia   ©*S0 »
Bilbao. ....•  0"20 »  Palma de Mallorca 0*26 s
largos,   0*88 n Pamplona...   §‘21 m
Cácerss-** ••••'« 0íg® »  Pontevedra....... 0*26 s
^ádis.............. ® Rsui,. o.. •.. o. « . .  8*11 s
Cartagena.,.®...» 8‘§0 ® Salamanca   0*21 *
CaaMióa* 0*86 s Saa Beb astiáa..... 6*20 »
Ciudad le a l.. . . . .  6*81 »  Santander.... . . . .  6*26. s.
Córdoba..  GSS6 »  . Sta. Crus Tenerife 0*31 a
C o r u f i a . . . »  Santiago.......... 0*20 s».
Cueaciu*   0*85 s Segovia.... . . . . . .  ©*S0 n
Ferro l...* ,*.»,.. 0‘88 n Sevilla.... . . . . . . .  0*16 n
fierona..* 0‘26 »  Soria   0*8© n
0 ijón   ®l85 sí 'farragosa ........ 8*26 »
bramada   8*i0 » Talavera la Reina. 0*70 *
©M^áalaj&ra,...®. 0*11 * Teruel..   8*8# s
Maro     0*86 n ¿oledo.. . . . . . . . . .  8*80 »
Huelva». .•••«••». ©*̂ 5 n • íTudela. 0*65 ^
EW '2i , 8, 8„   ©‘30 s . Falencia......... 0*20 »
¿h£a. ©‘3© » V@lladoli4....... 8*86 »
lerea d® Frontera „ 0*2© * fig o .. . . . . . . . . . . .  0*2$ »
León.. 0*80 53 Vitoria   0*25 s
Láridn»,.»».•••••' 0*20 »  Zamora..... . . . . .  ©*§$ n
gámar@g.K®*,a,o ,. 0*25 » Zaragoza......... 0*20 ©■

Bolsas extranjeras. 

Pa.uís 10 m  Julio ds 1898

Í Deuda perpetua ai 4 por 100 exterior.» á ©
Idem id. id . interior,  .......  •. á »

ídem amortisable al % por 108 ....... • á . &
Idem id. &1 8 por 180 exterior. á »
Idem id. al 8 por 108 exterior. . . . . . . .  á : *

\ Obligación®» de Cuba   á 804 08
todos fran- c 3 por 110    k 101*85

@^©S.»o«.e ( 8 í|2 por 1 0 8 . . ’ á 106'85
Coasclidado» ingleses 6 113166

C am bios o fic ia les sobre p lazas extran jeras. 

landres é la vista, libra esterlina, 89*69 pegatas.ANUNCIOS

G u i a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a k a  e l
año de 1896. —  Be halla de venta en el 

Almacén de la Oacbta m  M adrid, situado eaj 
la planta baja del Ministerio de la Gobernad
ción, ¿ los precios siguientes:

rBSBTAS

Primera clase.. . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem........................ 12
Tercera ídem... . . . . . . . . . . .  8
En rústica.  ......................  5

AD M IN ISTR AC IÓ N  © 1  L A  &AGMTA M  M Á D & W .—
Las rodnsuueiGfion do §|©m^lar@i d i la G aceta  q m  f t l .  

sxfeavlo' hayas dijado d® resibir los gus^ritorns» m  t o im  
p?odsam§nt® át^tro d® ios; tro» dias giguiontos do la lm'k& 
i i i  tjomplar redamado m  Madrid, do oiho úlm  m  pr^vim^ 
@ias- un mas para los sus@ritoros d@l ©xtranjer© y tr@s m m m  
para los do Ultramar; @ntediémd@s® q m  funra ds sstos pitas»' 
m  ©xlfirá si p tf®  ás suda mm® i s  los sfsm plam  qus m- 
pMaa. — 1

SANTOS DEL DIA

San Juan Gualberto, Abad, y San Paterniano\ Obispo. 

Cuarenta horas en San Ginés.

ESPECTÁCULOS

TEATRO  DEL BUEN RETESO.— A  la » ocho y  media.—  
Función 32 de abono.— Tam o par.— Aída»

(Intermtdios en el jardín por la banda del Hospicio*)

TEATRO  D I  APOLO. —  A  1 m  nueve. —  Ultima de la  
temporada.— Las m ujeres.— Las malas- l e n g u a s P e p a  la 
frescachona.—Las m ujeres .

A  las einco.— Ultima de la temporada.— Las malas len • 
guas.— Las escopetas.— Las mujeres*

TEATRO  DEL PRINC IPE  ALFONSO.— A la » ocha y tres 
cuartos.— E l ga itero .— Cuadros disolventes.— Wna ipieja.—  
Cuadros disolventes.

A  las cuatro.— El ga itero .— ¡E M  ¡é  la plcazat— Ml cabo 
p rim ero .— Cuadros disolventes.

TEATRO CIRCO DE COLON-— A  las nuevo. —  Carm e
la .—E l estudiante Segoma.— Los coraceros*.

A  lss cuatro y tres cuartos.—/Ai agvmr pateos!— Bl es
tudiante Begóvia.— Baile por los niños sevill anos^Uwr-
meta.

TE ATR O  Y  CIRCO B E  PA R I8H . —  A  1m  cinco y  á las 
nueve.— Compañía ecuestre, gimnástiea, acrobática j  cómi
ca.— Drja grandes funciones en que tomaran parte todas las 
notabilidades y elovms de ia compañía.


